
11. Sentencias del Tribunal Supremo 

1. 0 JURISPRUDENCIA CIVil.. 

POR BARTOLOMÉ MENCHÉN Bl!:NtrEz, 
JoSÉ MANUEL GARCÍA GARciA. 
EúAs IzQUIERDO MoNTORO, 
y JOSÉ CERDÁ GIMENO. 

I. PARTE GENERAL Y DERECHOS REALES EN RELACION 
CON EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

PROPIEDAD HORIZONTAL. Los estatutos o reglas de constitución de w. ¡yro­
pf.edad horizontal no perjudican a tercero si no han sido inscritos en el 
Registro de la Propiedad. Los que adquirieron en¡ documentos privados 
anteriores a la escritura que contiene los estatutos no pueden ser perju­
dicados por éstos. (SENTENCIA DE 29 DE ABRIL DE 197'0). 

La sociedad aPeipasa» convino con don Jesús, que éste construirla una 
ca& sobre solar de aquélla. Los bajos y una planta quedarían a favor de 
«Pe1pasa», y el resto de la !inca. a favor de don Jesús. Una vez todo terminado, 
«Pe1pasa» otorgaría la correspondíente titulación pública a favor de don Jesús 
o de quien éste indicara. Don Jesús otorgó documentos privados de promesa 
de venta a. favor de diversas personas, sin condiciones especiales. Se terminó 
el edificio. Los destinatarios de esas promesas de venta ocuparon los pisos, 
fueron pagando, y cuando aPe!pasa» les va a otorgar escritura pública de 
venta, se encuentran con que en ellas incluye cláU.:;·ulas en las que se reserva 
facwtades de unir Jocales, hacer obras en fachadas y elementos comunes, re­
ferentes a gastos de portería, luz, zaguán, etc. 

Se planteó el litigio sobre la ¡:íosibilldad o licitud de dichas cláusulas. Los 
compradores no las aceptaban. «Peipa:sa» no firmaba las escrituras Si no las 
adm.itian. 

«Peipasa» a.lega la escritura de constitución de Propiedad Horizontal y Jos 
estatutos. Los compradores sostienen que cuando don Jesús les vendió, les 
·prometió la venta, na.da se les indicó de esas reservas. 
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El Juzgado de l.u Intancia dictó Sentencia por la que, acogiendo la. 
excepción de falta de legitimación pasiva en el demandado don Jesús Pitilla.s, 
declaró no haber lugar a entrar a resolver el fondo del asunto en lo que a 
él respecta; y en lo demás, accediendo en parte a Ja demanda, condenó a 
demandada «Peipasa» a otorgar la correspondiente escritura de compra-venta 
a favor de los actores de las viviendas que poseen en el lnmuebl<:! sito en el 
número 130 de la calle de MigUel Servet de Zaragoza, sin más cláusulas 
especiales que las siguientes: Primera, que los duefios de los locales de la 
planta baja y planta primera alzada, podrán colocar en la parte de fachada 
que les corresponda, toda clase de anuncios, toldos, marquesinas y adornos, 
por su cuenta y cargo, siempre que no :perjudiquen a los demás propietarios; 
y, segunda. Que tales duefí.os estarán exentos de contribttir a los gastos que 
originen Jos servicios de .portal o zaguán, escalera propia de las V1viendas y 
ascensor del referido Inmueble, sin hacer especla.l imposición de las costas, 
por lo que se refiere a. la;;; causadas por los actores y demandada aPeipasa», 
condenando a aquéllos a satfsfacer las derivadas del trám!te de la contestación 
a la demanda del demandado sefí.or Pitillas. 

La Audiencia dictó S€'!1¡tencia en apelación. por la que revocando en parte 
la apelada. y dando lugar en parte a la demanda. condenó a la entidad deman­
dada-«Peipasa>>-, y a don Jesús Pltillas, a otorgar la correspondiente escritura 
pública a favor de lo.:; actores, de las viviendas tercera A. tercera G .v primera A. 
que ya poseen del inmueble litigado sin más cláusulas que las siguientes: Prime­
ra, que los dueños de Jos locales de la planta baja y planta primera alzada, po­
drán colocar en la parte de la fachada que les corresponde toda clase de anun­
cios, toldos, marquesinas y adornos. por su cuenta y cargo siempre que no perju­
diquen a .Jos demás propietarios. Segunda, que tales dueños estarán exentos de 
contribuir a los gastos que originen los servicios de portal o zaguán, escalera pro­
pia de las viviendas y ascensor del referido inmueble; sin hacer ~xpresa impo­
sición de las costas de primera. instancia ni de las de éste recurso. 

Interpuesto Recurso de Casación, no ,prosperó. 

Considerando: Que en e3te litigio se ejercita por ·los demandruntes, una acción 
instando le serun otorgadas escrituras públicas de compraventa de l:Js pisos que 
describen. ajustándose exclusivamente a los docwnentos privados por ellos rus­
critos, juntamente con el demandado señor Pitillas, oponiendo los hoy recurren­
tes que dicha;.;; escrituras han de ajustarse a las limitaciones consignadas en la 
escritura de Obra Nueva, que contiene el régimen de propiedad horizontal de 
la finca en que los pisos se encuentran; a lo que recayó sentencia que estima 
n lo fundamental. las pretensiones de los -actores, contra la que se formula 
el presente recurso, cuyo segundo motivo, seguido por el cauce procesal del 
número uno del articulo 1.692 de la Ley de Enjuiciamiento civil, aJega la In­
terpretación errónea del Párrafo tercero del articulo cinco de la Ley de la 
Propiedad Horizontal de 21 de julio de 1960, y la violación en su aspecto ne­
gativo de falta de aplicación, del último párrafo del mismo articulo, al que 
debe oponerse que la Sentencia objeto del recurso sienta como elemento esen­
Cial de su resolución, que los demandantes, suscribieron los contratos con el 
demandado 3efior Pitillas, sin establecerse en ellos llmltación alguna, y s1 
bien conforme a las estlpuJaclones del documento privado de 29 de octubre 
de 1963, otorgado entre la demandada Sociedad Mercantil «Pellicer Industrial 
Plan·ificadora. s. A.». «Peipasa», y el demandado sefior Pit!llas, juntamente 
con otra persona, se convino que en el edificio que estos últimos hablan de 
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construir, se reservaban aquélla, los locales de la .planta baja y la primera de 
lB<! plantas, quedando el resto del edificio en pr01Jiedad de los constructores 
y obligándose la Sociedad a otorgar las escrituras de venta que procedan, a 
favor de éstos o de las personas que ellos designen, se contiene en una de 
sus estipulaciones que en el Estatuto de la comumdad, los duefíos de los 
diferente.;; locales de la primera planta, podr!an hacer en ellos toda clase de 
obras, aunque afecten a la fachada o cosas comunes, siempre que sean sin 
perjuicio de la estabilidad del inmueble, destinarlos a comercio o industria, 
comunicarlos entre sí, efectuar segregaciones y divisione.:; y asignarles la cuota 
de participación que crean conveniente así como elevar chimeneas por los 
patios de luces para aireación y salida de humos e instalac1ón de toldos, mar­
quesinas y demás, es lo cierto que el sefíor Pitilla.s, incumplió su deber de da.r 
a conocer a los actores que con él celebraron los contratos que la Sentencia 
califica como promesa de venta, las referida.:; limitaciones entre ellos con­
certadas, ¡razón por la cual no puede existir los vicios que acusa el recurso, 
el primero porque el juzgador de In.:,-tancias, no interpretó erróneamente el 
articulo 5 de la Ley de Propiedad Horizonta;l, ya que al establecer dicho 
precepto que el título constitutivo de la propiedad por pisos o locales, podrá 
contener reglas de constitución y ejercicio de derecho y disposiciones no 
prohibida;:; por la Ley, en orden al uso o destino del edificio y sus diferentes 
pisos o locales formando un estatuto privativo, afíade que é5te no perjudica 
a tercero si no ha sido inscrito en el Registro de Ja Propiedad, y es patente 
que al celebrarse los contratos entre los actores y el demandado sefíor Pit!llas, 
en 1965. ignorando aquéllos, la.> limitaciones contenidas en el documento pri­
vado de 1963, y tener los demandantes el carácter de terceros civiles, no pu€den 
afectarles las c)áusulas referidas; todo ello sin perjuicio de las consecuencias 
que el posible incumplimiento de ellas por parte de los constructores pueda 
dar lugar a derechos de la referida sociedad; ni existe tampoco la infracción 
por falta de apl!cac1ón del último párrafo del ar.tículo quinto del c1t:ado pre­
cepto lega;! en cuanto éste se refiere a modificación del título, obse-vándose 
los mismos requisitos que .para .311 constitución. ya que no se trata por los 
demandantes de modificar el Estatuto de la Propiedad horizontfll, sino es­
trictamente de que le ·sean otorgadas las escrituras públicas en consonancia 
con lru contratos por ellos celebrados con el demandado sefíor Pitillas sin las 
limitacwnes que se trata de imponerles, razones que han de determinar la 
desestimación de este motivo. 

Considerando: Que al subsistir el fundamento esencial de la Sentencia, su­
ficiente por sí para mantener el fa.l!o de la misma, han de parecer los motivos 
primero y tercero. seguidos por ·la misma vía procesal que el antes examinado. 
acusando en el primero la falta de aplicación de los artículos 1.714 y 1.728, 
en relación con el articulo 1.259, todo del Cá<hgo civil, y en el último, la, 
violación en su aspecto negativo, de los artículo::; 1.091, 1.258 del Código civil, 
en re!Jación con la Sentencia de esta Sala que cita, y la aplicación indebida 
del artículo 1.255 del miffilo texto legal, puesto que, como queda antes sentado, 
con anterioridad a la escntura púbhca que contiene los Estatutos de la co­
mumdad y del poder conferido al señor Pitillas, los actores habían celebrado 
contratos de promesa de venta. en los términos que quedan expresados, esto 
es. sin condición limitativa alguna e ignorando los pru:tos contenidos en el 
documento privado otorgado en 1963, entre <<Pelpasa>> y el demandado sefíor 
Pitillas. por lo que no puede resuJ.tar afectados en .sus derechos por los do­
cumentos públicos posteriores a que dichos motivos se refieren. 
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Considerando: Que procede por las razone.;; expuestas, desestimar el recurso, 
con las consecuencias que ordena el articulo 1.748 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil, más no s1endo conforme de .toda conformidad la Sentencia dictada en 
primera Y segunda instancia, lo que hacía innecesario la constitución del depó­
sito, .procede la devolución del mismo al recurrente. 

ACTOS MERAMENTE TOLERADOS. No puede darse ninguna clase de usu­
capión cuando no ha existido posesión en concepto de dueño. Opción del ar­
tículo 361 del C. c .. Artículo 38 de la L. H.: Puede pedirse la rectificación 
del Registro en ejecución de sentencia cuando no existen terceros y la can­
celación es ccmsecuencia necesaria del juicio (SENTENCIA DE 20 DE MAYO 

DE 1970) 

Estimamos conveniente para el conocimiento de esta resolución exponer lo 
relatado no <;ólo en la demanda y contestación, sino en la réplica y dúplica. 

La Diputación Provincial de Valencia demandó al Estado-Ministerio de 
Hacienda-representado por el Abogado de! Estado, exporuendo, en sínteSis: 

1.0 En 1409 quedó fundado e! Ho.witall de la Folls. En 1482 se acordó con­
vertirlo en Hospital General, y en 1512 le fueron agregados los otros hospitales 
particulares, muy numerosos en Valencia. Desde el primer momento fue objeto 
de la más solícita protección, que al cor,rer de los tiempos se materializó en 
el ampllo inmueble del Ho.;pital cubriendo una superficie de 22.680 metroo 
cuadrados, de los cuales se hallaban edificados al tiempo de su inscripción 
registra!. 13.489. 2.o Según el título e 1nsc.ripción, el inmueble lindaba por la 
izquierda saliendo, con «La Ermita de santa Lucia» y la muralla que circuye 
a la ciudad, en el trozo comprenrudo desde la puerta de San Vice111te hasta la 
de Cuarte. Tenia la finca su entrada por ·la calle del Hospital en el centro 
del inmueble, el Hospital propiamente dicho, en forma de cruz latina, con 
sus cuatro alas y .su crucero, de cuya construcción todavía queda importante 
resto. 3.0 En el año -1965 fueron derribadas las murallas de la ciudad y el HO& 
pita! cectió a vía pública la porción de terreno no edificado, sobre el que 
d1scurria la ronda anterior, y su propiedad quedó lindando con la calle de 
Gulll.en de Castro. Dentro del perímetro del inmueble del Hospital y adosado 
a su linde recayente a la calle de Guillén de Castro, quedó ubicada J¡, Flacu.;tad 
de Med1cina de Valencia, que se mantiene todavía en p1e. 4.o En Valencia los 
estudio.;; generale.;; se erigen en Universidad en el año 1502, en su. antiguo 
edificio de la calle de la Nava, se crean sus Cátedras, y entre ellas las de 
Medicina y Cirugía. Pero ni Jos Profesores podían expllcar debidamente sus 
lecciones, ni los alumnos tomar expenencia si no disponían de enfermos, ni 
utilizar cadávere.:; para 3U disección y estudio de la anatomía humana, acu­
diendo por ello al Hospital, quien los recibió, puso todo a su dt;posición y no 
!es regateó nada, y asi, año tras año, salieron del edificio de la Universidad 
la total.!dad de aquella.s Cátedras las que formando la Facultad de Medicina, 
quedaron instalados dentro del Hospital General de Valencia. Con el trans­
curoo de loo años las FacU!ltades de Merucina crecen, y ya no les bastan los 
enfermos y cadáveres del Hospital, quieren tenerlos propios y atendidos por 
los profesores. Que en Valencia todo terminó en 1960 cuando la Facultad de 
Medicina abandonó el Hospital Provincial y se trasladó a edificio propio. 
5.o Que no fue la Facultad de Medicina la única que albergó el HospUal Pr<r 
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vincial, sino otras muchas obras e instituciones tuvieron cabida. 6.0 Según 
aparece en ·los documentos 9, 9 bis y 12, que contienen los escritos del Redor 
de la Uruversidad al Presidente de la Diputación, el informe del Director del 
HOSpital el d1cho Presidente y el acuerdo de la Diputación Provincial que dio 
térmmo. Como ya se ha dicho, el Hospital comenzó autonzando a 103 profesores 
y alumnos .para utilizar los enfermos y cadáveres con f·ines docentes: después 
Jes autorizó para usar locales del propio Hospital. pero como aún era insu­
rlc:iente, el Rector--<locumento número 9-solicitó él a la Poniente del depar­
tamento de baños, en la que realizaría las obras nece3arias y dt!volveria al 
Hospital la Cátedra número 3, la mstalada en la planta baja y la sala del 
p~so principal, obteniendo ila Facultad en e.ste cambio de locales la ventaja de 
concertar así todas sus dependencias. Y en ello insiste tres años después soli­
citando la permuta de los locales que ocupa en el Ho;;pital, con otro sitio del 
mismo establecimiento, corriendo con todos los gastos que origina, y la Direc­
ción del Hospital informa la cesión por el establecimiento de 1ma mitad del 
edl!icw en construcción, que se halla al extremo de este Hospital, confinando 
con Ja Ronda, destinado a baii.os, pa·ra mstalar a costa del Rectorado los lo­
cales que ocupa en el Claustro en aquel momento, y la Diputación toma 
acuerdo en .m sesión de 10 de marzo de 1875 accediendo. 7.0 La Facultad de 
Medicina abandona el Ho.,-pital Provincial de Valencia. Que en 1960 la Facultad 
dnauguró su magnifico edlf¡cio en el Paseo del Mar, y el día 30 de junio de 1960, 
reunidos los representantes del Hosp1tal y de la Facultad de Medicina sus­
cribían el acta que se transcribe y en la cual ésta entrega las Sa.!as y Servi­
CIO que tenía. La Escuela Superior de Magisterio se hallaba ·.:;ituada en un 
viejo caserón de la calle del Arzobispo Mayoral, estando en construcción el 
nuevo edificio y por las íechas en que la Facultad abandona los citados locales, 
el expresado caserón se hallaba en estado de inminente ll"Uina, p-or lo que el 
Rectorado acudlo al G<>bernador civil reclamando su inmediato auxilio, y el 
que sollcitó de la Diputac1ón .3€ diese albergue provisional en dichos locales, 
que había dejado la Facultad de MediC"ina, a lo que accedió hasta 1964, que 
se inauguraron los nuevos locales del Mag:i3terio. 9.o Que cuando parecía que el 
Ho:spital iba a disponer al fin de todos sus locales. en 15 de octubre de 1964, 
cuando abandona la Escuela Superior del Magisterio lo~ mismos, queda con 
ellos un Conserje con su;; llaves dependiente del Rectorado. Comienza entonces 
un largo calvario para el Hospital, con escritos y solicitudes a !a Dirección 
de Enseñanza, al Ministerio de Educación y Ciencia, al de la G<>bernaclón, 
hasta que fechado en 30 de dici-embre de 1965 se recibe un oficio de la Subse­
creLarla del Ministerio de Educación en el que niega la entrega al Hospital, 
afirmando que el edificio que estuvo ocupado por la Fa~ultad de Medicina 
y luego por la Escuela del Magisterio, pertenece al Estado; cuya posesión 
ostenta sin interrupción desde 1875. en que, por acto de permuta legalmente 
concertada, mantiene su ple:utud de dominio del inmueble, realizando actos 
posteriores sin oposición alguna ni ejercicio por terceros de acc1ón cont.m.­
dJctoria de derecho. 10. Que dicho oficio prodUJO la natural reacción, produ­
ctendo nuevos escri•tos, instancias y gestiones, Tecibiéndose otro oficio de la 
propia Subsecretría de EducaCJón, en que en relación con la entrega del Hos­
pital de dicho edificio designaba Arquitecto para que en nombre del Minis­
terio subcribiese acta de desafectación. Lleva fecha 12 de julio de 1966. Que 
inmediatamente la Diputación, en nombre del Hospital, se dirigió al Delegado 
de Hacienda de esta provincia rogándole indica.se día y hora para la 3Us­
cripción de la oportuna acta de entrega. pero éste. en su oficio de 23 de agosto 
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de 1966 contestó dtciendo que. efectivamente, el edificio quedó des:U'ecta.do del 
Ministerto de Educación y Ciencia, sin que tuviera instrucciones para su en­
trega a la Diputación. Reanudadas las gestiones, escritos e imtancias, la Di,. 

rección del Patrimonio del Estado, en su oficio de 17 de octubre de 1966 concluyó 
afu·mando que, «como consecuencia de la permuta efectuada en 1875, el In­
mueble de referencia es propiedad del Estado». 11. Que agotadas todas las 
gestiones se formulo la reclamación en la vía gubernativa como trámite previo, 
a la que recayó resolución denegatoria contenida en la Orden del Mint:.-terio 
de Hacienda de 3 de septiembre de 1967. 12. Que ruega que el EStado, el :Mlnls­
terio de Educación y Ciencia, la Facultad de Medicina de Valencia o cu.wl­
qwera otra depen<tencia u organismos dependientes de unos y otros, haya 
tenido nunca alguna propiedad en la ciudad de V·alencia dentro de los linderos 
del inmueble del Hospital Provincial ni figura en el Registro de la P!ropiedad 
ni en el Inventario General de B1enes y Derechos del Estado; que niega 1a 
expresada permuta: ruega que por usucapión la Facultad de Mtdicina de 
Valencia adquiriera el dominio de bienes propiedad del Hospital Provincial de 
Valencia; y niega que el Estado o cualquiera de sus organismos o dependen­
ci-as haya adquirido .por titulo alguno bienes del Hospital Provincial de Va­
ll.enci.a. 13. Se remite a los documentos 9, 11 y 12 para deducir de los mismos 
que el Hospital había comenzado la construcción de un amplio pab<!llón para 
baños, compuesto por dos alas, Oriente y Poniente, pueda obtener ~ubvenclón 
del Ministerio de Instrucción Pública, y aprovechando las paredes y cubiertas, 
construir sobre ellas las dependencias de la Facultad. Estas obras de termina­
ción y acomodación las realizó la Facultad a sus costas con el consentimiento 
expreso del Hospital, cuyo importe el Hospital está dispuesto a indemnizar. 
14. Que también el Hospital tuvo necesidad de .procurarse nuevos locales y 
para logarlo tuvo que procurarse cuantiosos recursos y entre ellos la emislón 
de un empréstito y para el pago de los intereses y amortización del capital se 
calculó el valor de los terreno5 del antiguo Hospital. Adeg6 los fundamentos 
de derecho que considera de aplicación y tenninaba suplicando se dictase 
Sentencia en la que: ¡,o Declare que pertenece en pleno dominio al Hospi¡tal 
Provmcial de Valencia el inmueble que se reseña en el certüicado dcl Registro 
de la Propiedad aportado con el número 1 de sus documentos, situado en e.:,.--ta 
ciudad, distrito de San V1cente, calle del Hospital, 15 moderno, y 3fl antiguo, 
manzana 278. Linda por la derecha saliendo con las ca;sas del Arte Mayor de 
la Seda y otras que en documento se mencionan ; por la izquierda saliendo la 
Ermita de Santa Lucia y la muralla que ci-rcunda a la ciudad en el trozo com­
prendido desde la Puena de San Vicente hasta ·la de Cuarto; por delante con 
el Cuartei del Refugio, calle en Medio; y por espaldas con el Presidio co:rreo­
cional o exconvento de San Agustín. Ocupa todo el inmueble 22 684 metros 
cuadrados. Haciendo constar en relación con el linde .por la izquierd:>. saliendo 
rque es el único que in·teresa en el proceso), que la muralla que cita fue su:y. 
tltuida por la actual calle de Gulllén de Castro. 2.0 Declare que, como conse­
cuencia de pertenecer en pleno dominio al Hospital Provincial de Valencia el 
inmueble reseñado en el número anterior, es igualmente dueño de todas sus 
partes y, entre éllas. la porción en que estuvo Instalada desde hace muchos 
años ha:.<.ta 1960 la F1acuH:.ad. de Medicina de Valencia y, últimamente, deSde 
el año ,1960 hasta 1964 la Escue·la Superior del Magisterio; cuya porclón-ol>­
jeto de litigio--ocupa una superficie de 1.800 metros cuadrados siendo SlL'l 

llndes actuales. por frente l::l. calle de Guillén de castro; por la izquierda en­
trando la calle del Hospital ; .por derecha, inmueble del Hospita-l Provincial; y 
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por fondo, Ermita de Santa Lucía e mmueble del Hospital Provincial; con­
forme aparecen dibujados en el croquis que acompañaba con el documento 
número 7. Declare que sobre la porción de finca re.:;eñada en el número an­
terior-{:omo tampoco en el resto del inmueble-, ru la Facultad de Medicina 
de Valencia, ni el Mmisterio de Educación y Ciencia, ni el Patrimonio del 
Estado, adquirieron derecho patrimonial alguno, ni por .permuta, ni por usu­
capión, ni por ningún otro tí·tulo. 4.0 Declara que, sobre la porción del inmueble 
a la que se refieren Jos dos números anteriores, La Facultad de Medlcina de 
Valencia, a sus costa..s, previa la licencia que solicitó y obtuvo del Hosp1bal Pro­
vincial, construyó edificación en la que estuvo imtalada aquella institución 
docente. 5o Declare que, al Hospita.Jl Provincial de V.alencia, como dueño del 
mmueble que se refiere en el número primero, y, por tanto, la porción del 
mismo que se detalla en el número 2, le asiste el derecho de accesián con­
forme a los artículos 353, 358 y sus relacionados del Código civil;, y gozt:l. del 
derecho de opción que le atribuye el articulo 361. 6.o Declare que, et Hospital 
Provincial de Valencia, en éste su escrito de demanda. decide rp.:;olver ila 
opción que le c.Qncede el ya citado articulo 361 del Código civil, en el sentido 
de hacer suya la edificac1ón a que se refiere el número cuarto del presente 
suplico, previo abono de la indemnización establecida en los artículos 453 y 454 
del propio cuerpo legal. 7.° Condene al demandado a estar y pasar por las 
declaraciones anteriores y, en su virtud, una vez que el Hospital Provincl¡al 
de Valencia haya satt3fecho. o consignado judicialmente el importe de la in­
demnización .previstJa en el artículo 361 del Código civi·l cuya cuantía ~brá 
de ser determinada en el trámite de ejecución de Sentencia, .reconozca el de­
mandado como de la propiedad del Hospital Provincial de Valencia la edifi­
cación existente oobre la porclón de terr.eno a que se aludió anteriormente con 
los números 2, 3 y 4, y en los que estuvo instalada la Facultad de Medlcin.a 
de Valencia, y, más tarde la Escuéla Superior del Magisterio, quedando obligado 
a transmi·tir su dominio y hacer entrega de su posesión al Hospital ProvinciaJ 
de Valencia, con expresa imposic1ón de costas si se opusiere. 

El Abogado del Estado contestó: Que el Estado es titular en .pleno dominio 
de un inmueble dedicado desde 1875 a un servicio público. como es primero la 
Facultad de Medicina y luego la Escuela Superior del Magisterio que se integra 
·luego en el Patrimono del Estado, y que como tal e.stá incluido en el Inventario 
de Bienes del Estado, y debidamente 1nscrito en el Reg1stro de la Propiedad. y 
cuyo dominio es cuestionado por lia Excma. Diputación .Provincial de Valencia, 
que sostiene pertenece al Hospital Provmcial. l.o Con las naturales salvedades 
por ·la imprecisión de lo.:; dato.3 que de estas fech.as se poseen, se puede afirmar 
que vistos los planos aportados de contrario, parece clara la existencia de una. 
ronda o corredera de muralla, por lo que resulta que ~a citada capilla marcaba 
el límite de lo edificado en aquella época. Esta afirmación no desmentida por 
la Corporación actora, sino expresamente admitida por ella en su hechq 
tercero, debe tomarse como punto de par.tida para refutar .por gratuita la 
afirmaclón de que la repetida zona constituía propiedad del Ho.:,--pital con la 
limitación de no poder edificar sobre él, ,afirmación comparable a la que call­
iflcase a las calles como propiedad de las fincas limítrofes. Asf, pues, esba co­
rredera de muralla nunca .puede decirse que fuese propiedad del Hospital. 
Insiste en que no puede realizarse ni por la Diputación ni por el Estado aflr­
rnacione.:; indiscutibles, .por lo que a esa época se refiere, pero lo más cierto 
es ~6g1co afirmar que derriba la muralla, con ella y con la zona o correC.era aneja 
antes citada se construyó la actual calle de Gulllén de Castro y quedaron lo 
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que hoy lliamarfamos terrenos sobrantes, en los cuales no inició la construc­
ción del adiflclo destinado a baño. El emplazamiento de este edificio se obser­
va claramente en el croqui3 acompañado por la actora, demuestra claramente 
dicha afirmac1ón. Todo ello en cuanto se refiere rul suelo del lugar ocupado por 
la Facultad de Medicina en la expresada época de 1875. Por lo que se refiere 
a los servic¡os de la Facultad de Medicina &ntes de 1875, lo único que parece 
claro es que la misma ocupaba una serie de zonas dispersas en el interior del 
Hospital, lo que hacia incómodo el ejercicio de su labor, y es por ~o que se 
producen una serie de escritos a conseguir la permuta de esas zonas disper­
sas por un edificio, el destinado a baños de reciente construcclón. Pero n01 
hay ninguna razón para sostener que esta ocupación se debla a mero al­
truismo del Hospital, pues precisamente dentro del .perímetro del mismo exis­
tía, y aún existen, algunos enclaves que no son de su propiedad. 2.o Que fruto 
de dlchas gestiones se produce la permuta indicada en el documento que 9e 

acompaña como documento número 1. 3.0 Que desde el año 1875 hasta 1959 la. 
Facultad de Medicina utilizó dicho ed1ficlo hasta que construido el nuevo se 
instaló en él pasando a ocupar ·la Escuela Superior de Magisterio, cambio que 
se hace sm ninguna intervención de la Diputación; y finalment.e instalada 
dicha Escuela en otro.:; loc3Jl.es constnudos a propósito para ella, queda el edi­
ficiO desafectado del Servicio y por acta de 20 de julio de 1966--docu­
mento número 2- ingresa en el Platrimonio privado del Estado, procediendo 
a mscnb1rse a favor del mismo en el Registro de la Propiedad de Oriente. 
4.0 Que en cuanto a los documentos 14 y 15 aportados de contrar.o, en ellos 
no hay nmgún reconocimiento de propiedad, pue.:; en el primero se afirma ola.. 
ra.mente la propiedad del Estado, y en el segundo se trata de nombrar persona 
que realice la entrega del edificio en nombre del Ministerio de Hacienda, 
aunque se habla en él incidentalmente de una entrega a la Excma. Diputación, 
pero 1'1 este oficio pudo producir alguna confusión quedó definitivamente 
aclarada con el documento 16. Alega los fundamentos de derecho que con~ 

sideraba de aplicación y terminaba suplicando al Juzgado que oe dict:..a.3e Sen­
tencia en la que: 1.o Se estima la excepción del articulo 533. núm~ro 7 de ~a 
Ley de Enjuiciamiento civil, que se alega como perentoria. no dando lugar 
-a la demanda por los defectos sustanciales en el modo de interp0'!1er la vift 
gubernativa previa que se ha dieho en el Cuer.po dcl escrito. 2.0 Subsidiaria­
mente y en cuanto al fondo de la cuestión planteada, desestimando la de­
manda, absuelve al Estado de todos y cada uno de los pe<llmentos contenidos 
en la misma, no dando luga.r a ninguno de ellos y declarando ademá.5 concre­
tamente que: a) Que la acción ejercitada no puede prosperar porque tratán­
dose de una acción contradictoria de dom1nio sobre bien mscrito a nombre 
-de persona o entidad determina-da, no se ha enbablado previamente o a la vez 
demanda de nulidad o cancelación de tal inscripción con expresa infracc1ón 
del artículo 138 de la Ley Hipotecana. b) Que ha quedado suf!dentemente 
.acrect1tado el dominio del Estado sobre }a finca Urbana denominada «Antigua 
Facultad de Medicina», cuya descripción reg1stral pormenorizada. por contenerse 
en el documento .acompañado bajo el número 3 da por reproducida y que 
constituye la finca 3.802 del Registro de Oriente de e.:;ta ciudad en mérito de 
loas razones contenidas en el escrito que da por reproducidas. declarando por 
tanto la existencia de tal dominio a favor del Estado. el Que como consecuencia 
del pedimento anterior, se proceda a rectificar la inscripción de la finca 1.036 
del propio Registro, sentada al tomo 104, libro 9 de San Vicente, folio · 159 
vuelto, inscripción segunda. en lo que se refiere a su 1\nde izquierdo. que no 
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debe ser Ermita de Santa Lucia y muralla que Circunda la cJUdad, :;ino el edi­
ficiü propiedad privativa del Estado, denominado «Antigua Facultad de Med1-
cina», expidiendo al efecto el oportuno mandamiento al señor Registrador. 
d) Que se condene a la actor,"\ a estar y p~.r por los antedichos pronuncia­
mientos con expresa condena en costas por su temeridad al litigar. Por otros 
así solicita que 1a rectificación de la inscripción de la finca 1.035 solicita 
en su pedimento segundo. e) Sea precedida de una medición de la misma a 
realizar en fase de ejecución de Sentencia Por otroS!, que para el supuesto de 
que se estimase alguno de los anteriores pedimentos, se estimen contienen de­
manda y reconvencional. 

La parte demandante evacuó el trámite que para réplica le fue· concedido, 
msJstiendo en los hechos, fundamentos de derecho y suplico de su escrito de 
demanda, adicionando que niega la existencia de la permuta que alega el 
demandado, remitiéndose a lo expuesto en la demanda. '{ en cuanto a la ma­
nifestación de la parte demandada de haber practicado 1a inscripción que 
expresa ,en el Registro de la Propiedad, no puede por menos que mostrar su 
extrnñeza, ya que durante años se ha estado discutiendo con la Facul1tad, 
Rectorado, Dire~ión G€neral, Delegación de Hacienda, Ministerio de Educa­
ción, de GDbernac¡ón, etc., y nunca nadie dijo que el Estado había practicado 
una inscripción registra! relativa aJ tema de d1scusión, como tampoco se 
mencionó aJ resolver la reclamación en vita administrativa, lo que no debió 
ocultar; ratificaba igua:lmente los hechos noveno a décimo, y acompañaba el 
documento número 21. Que la reconvención ~ólo la apoya en el hecho de La 
inscripción en el Reg¡stro. la que rechazaba. Alegaba los fundamentos que con­
Sideraba de aplicación y terminaba suplicando, previos los trámites proce­
dentes. en su dia se dicte Sentencia en los términos solicitados en la demanda, 
ampliados o adicionados con los Siguientes: A) Habiendo aparecido inscrito 
en el Reg¡¡stro de la Propiedad del Distrito de Oriente de e3ta ciudad, en e~ 

tomo 802. del libro 67 de San Vicente, al folio 61, finca número 3.802. in& 
cripción pnmera, el dominio en favor del Estado de un edificio denominado 
«Antigua Facultad de Medicma», situado en Valencia. calle de Guillén de 
Casiro, con· ouperflcie total de 1.927 metros con 80 centímetros; lmdante por 
Norte con la Iglesia de Santa Lucia y terrenos del antiguo Hospital Provincia.]. 
Sur, fachada del edüicio con la calle dP Guillén de Castro; y <X-ste, con la 
calle del Hospital ; declare por motivos que se exponen en el fundamento de 
derecho a tercero de este e.scrito, la nulidad del tít,ulo que causó la reseñada 
inscripción y es la certificación autorizada por don Eduardo Climent GO'Il­
zález, Jefe de la Sección del Patrimonio del Estado en la Delegación de Ha­
cienda de la provincia de Valencia, fechada el 10 de noviembre d':' 1966; y 
asimismo, decla.re la nulidad de la mscnpción que el mencionado título originó 
y e3 la que quedó reseñada como cabecera de este apartado A) de su SÚplica; 
y en consecuencia disponga la canceladón del referido as1ento registral, 
conforme al artículo 53 del Reglamento de la Ley Hipotecaria, a cuyo efecto el 
Juzgado dirigirá el oportuno mandamiento por duplicado al .señor Registrador 
de la Propiedad del Distrito de Oriente de esta cmdad. B) Declare no haber 
lugar a la reconvención formulada por el demandado absolviendo úe todos sus 
pedimentos a la parte demandante. 

La parte demandada evacuó el traslado que para dúplica le fue conferido, 
insistiendo .en los hechos, fundamentos de derecho y 5Úplica de su escrito de 
contestación y reconvención. y que desestimando por improcedente y extem­
poráneo el pedimento contenido en el apartado Al del suplico de la réplica. 
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decla.rancto en contra de lo en él solicitacto, que no ha Juglar a decl·axar la 
nulidad y consiguiente cancelación de la inscnpción primera de <iominio a 
favor del Estado, de ~a finca 3 802, que consta en el Registro de Oriente de 
esta. capital, oaJ. tomo 802, libro 67 de San Vicente, folie. 61. 

El señor Juez <le Primera Instancia, núm~o cuatro de Valencia, dictó Sen­
tencia con fecha 11 de noviembre de 1968, que contiene el 3igulente pronun­
ciamiento: Fallo. Que dando lugar a la demanda formuLada por el Procurador 
don Julio Palacio Mon en nombre y representación de la Excma. Diputación 
Provincial de Valencia, como lega·! representante del Hospital Provincial de 
Valencia, contra el Ministerio de Hacienda, como representante del Estado 
en materia patrimonial, debo declarar y declaro: t. o que pertenece en pleno 
dominio al Hospital Provincial de Valencia el inmueble Sltuado en esta ciudad, 
Distrito de San Vicente. calle del Hospital, 15 moderno, y 35 antiguo, manza.... 
na 21'8. Linda por la derecha saliendo, por las casas del Arte Mayor de la 
Seda y otra: por la izquierda saliendo, la Ermita de Santa Lucía y la muralla 
que circunda a la ciudad en el trozo comprendido desde la .puerta de San 
Vicente hasta la de Cuarte; siendo esta muralla de la izquierda saliendo, la 
hoy calle de Guillén de C~--tro; por delante, con el Cuartel del Refugio, calle 
en Medio, y por espaldas con el Presidio correccional o exconvento de San 
Agustín. Ocupa todo el inmueble 22.680 metros cuadrados. 2.o Que como corue­
cuencia de pertenecer en pleno dominio al Hospital Provincial de Valencia el 
mmueble reseñado en el número anterior, es Igualmente duefio de todas sus 
partes y, entre ellas, la porción en la que estuvo instalada desde hace mucho.> 
años, hasta el 1960, la Facultad de Med1eina de Valencia y úlhmamente desde 
el año 1960 hasta el 1964 la Escuela Superior del Magisterio, cuya porción 
-Objeto de litigio-ocupa una superf1cie de 1.927 metros 80 decímetros cuadra­
dos, siendo sus lindes actuales, por frente, la calle de Guillén de Castro; por 
IZquierda entrando, la calle del Hospital: por derecha, inmueble del Hospital 
Provmcial : y por fondo, Ermita <le Santa Lucia e inmueble del Hospital Pro­
vincial. 3.o Que sobre la porción de finca reseñada en el núml:!ro anterior 
-como tampoco en el resto del inmueble-, ·ni la Facultad de 'Medicina de 
Valencia ni el Ministerio de Educación y Ciencia, ni el Patrimonio del Estado, 
adquirieron derecho .patrimonal .alguno, ni por permuta ni por U3ucapión, ni 
por mngún otro título. •l.u Que sobre la porción del inmueble a que se refieren 
los dos números anteriores. La Facultad de Medicina <le Valenc1a, a sus cos­
tas. previa la licencia que solicitó y obtuvo del Hospital Provincial, construyó 
edificación en la que .estuvo ·instalada .aquella institución docente. 5.0 Que al 
Hospital Provincial de Valencia. como duefio del inmueble que se refiere en 
el número 1.0 y, por tanto, de la porción del mismo que ·.;e detalla en el nú­
mero 2.o ie asiste el derecho de accesión conforme a los artículos 253, 358 y sus 
J'elaclones del Código civil, y goza del derecho de opción que le atribuye el 
articulo 361. 6." Que el Hos.pital Provincia-l de Valencia decide resolver la 
opción que le concede el ya citado artículo 361 de~ Código civil, en el &elhtld.o 
de hacer suya la edificación a que se refiere el número cuarto del suv!Aco y 
de este fallo, previo abono de la indemnización establecida en los articllios 453 
y 454 del propio Cuerpo legal. Y en '3U virtud debo condenar y condeno al 
demandado a estar y pasar por las precedente.:; declaraciones y, una vez que 
el Hospital Provincial haya satWecho o consignado judicialmente, el importe 
de Ja indemnización prevenida en el art!cllio 361 del Código civil que será 
fijada en ejecución de Sentencia, reconozca el demandado como de !a propiedad 
del Hospital Provincial la edificación existente sobre la porción de terreno 
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.aludida en los números segundo, tercero y cuarto de e.:,-te fallo, y en aos que 
estuvo instalada la FacUltad de Medicina y después la Escuela Superior de 
MagiSterio, con obligación de transmitir su dom1n1o y entregar la posesion. 
No ha lugar a la recónvención formUlada por la representación del Estado, 
de cuya reconvención absuelvo a la Excma. Diputación Provincial y, en su 
v1rtud debo declarar y declaro la anulidad del títUlo a que dio lugar a la íns­
cripción en el Registro de la Propi~ad de Valencia--Oriente- en el .tomo 802, 
libro 67 de San Vicente, folio 61, fmca 3.802, ll13CI"ipción pcr-imera, de~ dominio 
a favor del Estado de un edificio denominado «Antigua FacUltad de Medicina», 
situado en Valencia calle de Guillén de castro, con superficie total de 1.927 me­
tros con 80 decímetros cuadrados, lindante por Norte con la Iglesia de Santa 
Lucía y terrenos del antiguo Hospital; Sur, fachada del edificio con la calle de 
Guillén de Castro; Este, solares del antiguo Hospital Provincial; y Oeste, con 
la· calle del Hospital ; y a;;imismo ·la nUlidad y cancelación de la inscripción 
referida, para lo cual, firme ·que sea esta sentencia, .:;e expedirá el correspon­
diente mandamiento por duplicado. No se hace expresa condena de las costas 
causadas en estos autos. 

Interpuesto recurso de apelac.lón, !a Audiencia Territorial de Valencia. 
dictó Sentencia con fecha 16 de junio de 1969, por la que confirmó en toda8 
<;iLs partes la Sentencia apelada. 

El Recul"so de Gasación no prosperó. 

El primer motivo del Recurso decía, en parte así : Al amparo del número 
pnmero del articulo 1.692 de la Ley de Enjuiciamiento civil .por infracción, en 
concepto de violación, del articulo 38 de la Ley Hipotecaria. En el caso pre­
sente, se eJe.rci.tó una acción contradictoria del domin1o que el Estado tenía 
inscrito a su favor en el Registro de la Propiedad, sin que en la propia de­
manda, n1, tampoco previamente, se hubiera solicitado la nulidad y cancelación 
de la Inscripción. Es verdad que se ;solicitó después, en el escrito de réplica, 
que en tal sentido víno a ampliar la demanda, esto es, posteriormente que es 
un supuesto distinto de aquellos que con3tiJtuyen la exigencia ineluclible deJ.I 
artículo 38, pár-rafo segundo. 

La. Sentencia se basó en los siguientes Considerandos: 

Considerando que proponiéndose en el recurso un motivo de error de hecho 
al amparo del número 7.o del artículo 1.692, de la Ley de Enjuiciamiento civíU 
es procedente empezar por el estudio de éste para partir de una base de 
hecho segura sobre la que argumentar en derecho al estudiar el resto de 1~ 
motivos, articulados todos al amparo del número primero del m!.smo precepto 
.procesal. 

Considerando que e'Il el mencionado motivo que es el cuarto del recur30, 
se pretenden combatir dos afirmaciones básicas de la Sentencia impugnada: 
una, la de que los terrenos y el edificio en el que se albergó, hasta el año 1960, 
a la FacUltad de Medicina de Valencia, es propiedad de la Diputación Pro-! 
vincial, y la segunda, que si el Estado ha podido realizar obras de acondicio­
namiento de rucho edificio y la Facultad de Medicina ha permanecido en 
él durante más de un siglo, hasta 1960, en que se trasladó a un edificio de nueva 
planta, ha sido por mera tolerancia de la Diputación, dichas dos afirmacioneS 
básicas se combaten en el motivo invocando como documentos auténticoo pca.ra 
demostrar lo contrario: al el acta de la Facultad de Medicina, de 17 de marzo 

10 
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de 18'15 <acompaftada como documento número uno .pOl" la representación del 
Estado, Y b) el acta de la sesión celebrada por la Diputaolón provincia[ de 
Valencia de 10 de marzo de 18'15 (acompañada por certüicaclón como docu-' 
mento número doce con la demanda a) ; y hay que desestimar este motivo 
;porque al examinar ambos documentos, en los que concurre la calidad de autén­
ticos, se llega a la conclusión de que no sólo no contradicen, sino que con­
fimlan plenamente lo establecido por la instancia, a través de los Siguientes 
razonamientos: Prinlero. Es cierto que en e~ acta de 1'l de marzo de 1875, de 
la reunión celebrada por la Facultad. de Medicina de la ciudad de Valencia, 
se da. cuenta de que la Diputación ha consentido «permutar aos locales que 
la misma ocupa actualmente en el Hospital. por una mitad del edificio en 
construcción (en construcción por cuenta de la Diputación) destinacto a baftos 
hidroterápicos, a fin de poder reunir en un sólo local las diversas dependencia;, 
de la misma que se hallan diseminadas en distintos puntos del estableci­
miento ... », acordándose que se evalúen a los efectos oportunos las obras ya 
efectuadas, pero es que ese documento se corresponde con el otro Invocado 
~ acta de la sesión de la. Diputación de 10 de marzo de 1875--, en el que 
la D1putación accede a la .petición de la Universidad alusiva a com·entrar sus 
servicios dentro del Ho,,-pital; «POr creerla más beneficiosa al meior servicio 
de éste (S<! refiere al Hospital), a la traslación de las dependencias que le. 
Fl!icultad de Medicina disfruta en el mismo a la parte del edificio que se in· 
d!ca», o sea, que no se trata de una permuta en el sentido jurídico de la pa­
Jabra; obsérvese cómo a cambio de la palabra «permutall, que tanto confunde 
al recurrente y en la que a Simple vista echa de menos toda contrapartida, en 
el acta de la Diputación, de la que pa-rte el otorgamiento del disfrute, se con­
creta que lo que se concede es «la traslación de las dependencias», que dentro 
del Hospital disfruta la Universidad. Segundo. Con mayor claridad se pone 
de relieve el sentido de los documentos a1udidos en el párrafo anterior, si 
reparamos en los antecedentes que obran en el pleito, y que llevaron a la Sala 
de Instancia a formar su e.>tado de conciencia ; los cuales pueden ser estudla.­
dos en casación sin invadir esferas de la mstancia, pues para tener eficacia el 
documento auténtico supuestamente contradictor, hay que interpretar su 
sentido y acreditar además, que no está contradicho por otros obrantes en el 
pleito: y entre los calificados antecedentes, se encuentra la petJci'ón del 
OlalLStro a la Diputación, formulada el 22 de febrero de 18'15. «para la permuta 
de los locales que para dependencias de la enseñanza ocupa en el Hospital 
General, con otro sitio del mismo establecimiento hoy sin destino alguno»; 
pero es más, este acto, tiene a su vez su anteceden-te en otro escrito dirigido• 
por el Rector de la Diputación el 19 de abri·l de 1872 (número nueve de lru 
aportados con la demanda) en el que razonadamente se propone «Un cambio 
de locale.>J> para concentrar los dedicados a menesteres cientüicos .. , y se ter­
mina rogando se acceda a ello, poniendo como ejemplo las provincias d.el 
z;aragoza, Salamanca y Sevilla, que acogen en sus hospitales gratuitamente! 
a las Facultades de Medicina; eso e.s. lo que se concede por la Dtputac.i,<ml 
de Valencia a la Facultad de Medicina de dicha capital, como afirma la ins­
tancia: el acoginliento gratuito dentro de su Hospital, otorgándole la potestad¡ 
de realizar obras de adapta-ción. Tercero. Pero no son sólo lo:s antecedentes loS: 
que dotan del sentido que le hemos atribuido a los documentos Invocados,( 
sino también Jos actos posteriores al disfrute, pues cuando la F'aculta.d de 
Medicina de Valencia dispone de nuevo ~oca! ,habllltado por el Est.ado. el día 
30 de junio de 1960, a los 85 años de aquel asentamiento provisional permitido, 
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comparece ante 1a Excma. Dlputación Provincial el Ilmo. señor Decano de 
la Facultad de Medicina para. anunciar que desde eJ día primero de julio, a 
las nueve horas «da por concluso la coordma.ción docente-sanitaria estable, 
cida entre la Facultad y la Diputación Provincial en el HoSpital de este Or­
gaillsmo. », <IY que hace entrega de las Salas y ·.servicios hasta ahora incau­
tadas». Cuarto. Como después de desalojado por la Facultad de Medicina,. 
d1-chos locales se vuelven a ocupar, no es por acu~rdo del Estado, sino que se 
pide el consentimiento de la Diputación por los Organi&mos del Ministerio 
de Educación (documento número 19 de 105 ,acompañados a la demanda); 
para que se instale en el mencionado lugar la Escuela Superior del Ma.gi5terto 
mientras se terminaba el edüicJO que para ella se construía; autorización que 
-también generosamente se confiere. 

Considerando : Que con lo que queda dicho en el considerando anterior, 
cae por su base lo alegado en Jos motivos quinto, sexto y séptimo; porque tal 
como quedan descrito.:; lo.5 hechos en la instancia, ni puede hablarse de cesión 
de propiedad a la que alude el mot1vo quinto, sino de actos meramente tole­
rados, ni puede dár.:;eles eficacia. traslativa a una permuta que no se ha efec­
tuado, que es lo que se pretende en los dos últimos motivos citado.;, aparte 
de e.::tar éstos en completa contradicción entre 6i, pues en uno se alega la 
aplicación indeb1da y en el otro la no aplicación de los mismos preceptos, 
sin que sus argumento.5 encuentren soporte alguno en los hechos que da la 
instancia. 

Considerando : Que ,por la misma razón de falta de respeto a los hechos 
probados son recu.s.ables los motivos segundo y tercero, y en los que, con im­
pugnación del articulo 348 del Código civil y la aplicación indebida del 361 
del mismo cuerpo legal, respectivamente; pue.;; hay que tener en cuenta que 
no está al alcance de la parte demandad-a, hoy recurrente, el calificar la 
acción que debió ejercitar el actor, sino que ha de limitarse a combatir. en su 
caso, aquella que eligió, y en el prerente caso, la Diputación como duefia ab­
soluta del inmueble, en el que se habían invertido determinadas sumas de 
dinero por el ocupante de buena fe, Facultad de Medicina de Valencia, ejer~ 

cita, con pleno der€{;ho la opción que le concede el articulo 361 del Cód!igo 
civil. 

Considerando: Que tampoco han de prosperar los motivos primero y oc­
.tavo ; el pnmero, porque como tiene afirmada una extensa juri.:,--prudencia de 
esta Sala, entre otras, en las Sentencias de 6 de marzo de 1923, 3 de abril 
y 8 de mayo de 1956, y la muy reciente de 18 de abril de 1970, cuando na 
eXJsten terceros y la cancelación sea consecuencia necesaria del Juicio, puede 
pedU"se la rectüicac1ón del Registro en el trámite de ejecución de Sentencia, 
y en cuanto al octavo motivo aun hac1éndo!e la gracia de estimar un error 
mecanográfico, el que sea invocado al amparo sin designación del número 
del 1,294. cuando debe decir número pr-imero del 1.692, carece en ab.soluto de 
fundamento; pues no puede darse ningún tipo de u.,-ucaplón ni orCinarla ni 
extraord-inaria, cuando no ha existido «POsesión en concepto de duefio»; ex­
tremo sobre el que se pronunc1ó de forma def~nitiva la instancia. 
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PROPIEDAD HORIZONTAL. El colocar en la terraza general de la casa 
sobre la vivienda del portero una torre de enfriamiento y recuperación de 
agua para insta.lactón de refrigeración y 'acondicionamiento de aire, en u.n 
local de dicha casa, excede de las facultades previstas en el attículo 394 
del Código civil. Constituye una limitación d,el dominio que corresponde al 
los dernás partícipes, por lo que para que pueda surtir efecto contra estos 
terceros, sería menester que constase en Zas fincas sobre que recae, según 
el artículo 13 de la L. H., párrafo 1.o La. prohibición de instalar sala.s ~ 
fiestas, clubs de baile, de música y similares, no obrante en el titulo cons-­
titutivo de Propiedad Horizontal, requiere unanimidad de los propietarios, 
según el articulo 16 de la Ley ere Propiedad Horizontal. Cuando para decidir 
la cuestión litigiosa no hay necesidad de dictar resolución cancreta sobre. 
validez o nulidad ve contratos o actuaciones, no es necesario demandar e.50 

nulidad con llamamiento de todos los interesados. (SENTENCIA DE 2 DE Ju­
NIO DE 1970), 

Don Alejandro S. formuló demanda contra la Comunidad de Propietarios 
de la casa número 75 de la calle Claudia Coello. Alegó, en resumen: Que en· 
virtud de ~ritura púbLica de fecha 11 de octubre de 1967, don Enrique Santa 
Carrasco, en su propio nombre y en el de don Emilio Esteban Ortega, ha.bia 
vendido por 2.175.000 pesetas a don Alejandro S. la tienda número 3 de la calle de 
Claudia Coello, 75, con cuantos derechos le eran inherentes y accesonos, y par­
ticularmente los que le correspondian sobre los elementos comunes del inmue­
ble de que era .parte; que en ~a descripción de dicha fmca se decia que el 

.propietario de e.ste local quedaba facultado para dotar al mismo de una. in."-" 
talación de refrigeración y acondicionamiento de aire con los elementos pre­
cisos para ello, y egpecialmente la colocación de la .torre de enfriamiento y 
de réCuperactón de agua que habria de ir situada en la terraza general del 
inmueble: Que habiendo arrendado don Alejandro el local de referencia a 
don José Antonio Serrano Moreno, don Manuel Giménez Altolaguirre y don 
Pedro Escudero Pérez, los mencionados señores, conjuntamente con el Letrado 
y administrador de su mandante, se dirigieron a la Comunidad de Propietarios 
mencionados en el sentido de que yéndose a proceder a la mayor urgencia a 
instalar el sistema de refrigeración de los locales arrendados, y siendo preciso 
para ello llevar a cabo la colocación de la torre de enfriamiento y de recupe­
ración en la terraza general del inmueble, se rogaba a la Comunidad prestase 
las máximas facilidades a los nombrados arrendatarios. En 13 de noviembre 
de 1967 mvo lugar la Junta de Condueñ.os, de la que res-nltó que la mayor 
parte de los propietarios asi..:;i.entes se opusieron a otorgar autorización ni dar 
facilidad alguna para la instalación de la mencionada torre; que el motivo 
de ·la opoidción rooicó en las molestias y ruidos que la insta.Iaclón de la ml.sma 
pudiera ooa&onar en el edificio, y muy especialmente en la vivienda del ~ 
fi.or Fernández Pi era, propietario del piso octavo derecha; que puesto a. vota­
ción la cuestión, resultó que el 18,05 de las cuotas de propiedad exigió el 
cumplimiento de los derechos que figuraban en .Ja menruonada e>M:ritura de 
compra-venta; el 49,83 de las cuota.s de pro pi edad votó en contra de la in.s­
talación; el 8,12 de ·las cuotas, se abstuvo. Posteriormente. el Presidente de la 
Comunidad displliSO la convocatoria de una nueva Junta, en la cual concurrió 
personalmente el propietario del loca.! n(unero tres, don Alejandro Suá.rez, aqu1 
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demandante, el que expuso su deseo de llegar a un acuerdo con todos para la 
instalación de la tan mencionada torre, a cuya disposición se opusieron los 
restan tes copropietarios; que en definitiva la nueva votación dio el siguiente 
resu·ltado : la Oficina A se abstuvo de votar; la Oficina B votó en contra de 
la instalac¡ón y, por últ·imo, el 73,06 de las cuotas de propiedad votó en cont:raJ 
de la instalación, no obstante. el propietario del piso séptimo izquierda., con 
el 4,51, manifestó que ·se reservaba el derecho para intervenir o no en caso 
de juicio y para retirar su voto en caso de que as! lo derea.ra ; que su man­
dante ofreció a los inquilinos la gestión de que en determinadas horas del dfa, 
desconectaran la instalac¡ón. evitando molestias a la comunidad; citó otros 
!hechos y los fundamentos de derecho que estimó de aplicación y terminó con 
la súplica al Juzgado de que previos los trámites legales, se dictara Sentencia, 
por .Ja que teniendo .por impugnados en tiempo y forma los acuerdes de dicha 
Comunidad adoptados en las Junti!B de 13 de noviembre y 5 de diciembre 
de 1967, se contuvieran además los siguientes pronunciamientos: Primero: 
Declarar que su mandante, como propietario del local número tres de la 
casa de Claudio Coello, 75, tiene derecho a colocar en la terraza general del 
inmueble sobre la vivienda del portero y en debidas condic!ones, la torre de 
aruriamiento y de recuperación de agua para la Instalación de refrigeración 
y acondicionamiento de aire de dicho local, con todos los elementos precisos 
para ello; Segundo: Declarar nulos e inválidos los acuerdos de la Comtmldad 
de Propietarios de la calle de Claudio Coello, 75, adoptados en las Juntas de 
dicha Comunidad que tuvieron lugar los días 13 de noviembre y 5 de diciembre 
de 1967 por los que se prohibió la instaJac.ión de la torre de enfriamiento y de 
recuperación de agua en la terraza general del inmueble; Tercero: Condenar 
a la expresada Comunidad a consentir y soportar que en la terraza general 
del mencionado Inmueble sobre la vivienda del portero y en deb!das condi­
ciones, se coloque la torre de enfriamiento y recuperación de agua para la 
instalación del repetido local número 3, de la indicada finca; Cuarto: Declarar 
nulo e inválido el acuerdo de la Comunidad de Propietarios de la mencionada 
calle y número adoptado en la Junta. de los mismos, que tuvo lugar el dia 5 
de d!ciembre de 1967, mediante el que se prohiben en los locales comerciales 
la Instalación de salas de fiestas, clubs de baile músicas y similares; Quinto: 
Condenar a la Comunidad demandada a las costas del juicio. 

La contestación a la demanda expuso: Que en escritura de 11 de octubre 
de 1967, don Enrique Santa, en su provio nombre y en reoresentación de 
don Emilio Esteban, habla vendido a don Alejandro S. la tienda número 3, 
de la calle Claudio Coello, 75, e igualmente conforme en que el propietario 
quedaba facultado para. dotar al mismo una Instalación de refrigeración y 
acondicionamiento de aire con los elementos precisos para. ello; pero silen­
ciaba el hecho de que los demás pisos y locales integrantes de la comunidad 
hablan sido vendidos antes que la citada tienda número 3; que la escritura 
de división no se hallaba inscrita cuando las ventas tuvieron lugar y que la 
división se hizo por los sefiore¡; Santa y Esteban, después de haber vendido en 
documento privado los piso3, sin contar con la aprobación de los adquirentes. 
Que convertidos en copropietarios los compradores, el día 9 de junio de 1967, 
se habla constitUido la Comunidad de Propietarios, a cuya Junta hablan con­
currido los copropietarios don Lui.:; Gómez Gima, don Antonio Alva.rez · Al­
varez y don Manuel Alayo Morlñón; que-despuéa de constituida !a Comunidad 
fue elevada a. escritura .pública. la venta efectuada al propietario del piso 
segundo IzqUierda el d!a 20 de junio de 1967, -aoompa.fiándose copla de la 



1020 JURISPRUDENCIA 

mencionada escritura, en la cual se hacia constar que se encontraba pen­
diente de inscripción por razón de la fecha, haciéndose constar igualmente 
que 13: finca se 'transmit!a libre de cargas y gravámenes y con cuantos dere­
cllos le eran inherentes y accesorios, particularmente los que le correspon 
dian sobre los elementos comunes del inmueble de que era parte en la pro­
porción que se indicaba, pero lo que no se establecía en esta escritura an­
terior a la venta del local al actor en el .pleito, era el derecho en favor de 
dicllo local para instalar la 00rre de refrigeración; que tal derecllo no .sólo se 
constituyó sin la aprobación de todos los copropietarios, sino que tampoco 
figuraba en el proyecto de construcción. Que se constituyó Ja Junta de pro­
p¡etarios el 5 de diciembre, siendo el primer punto la lectura y aprobación, 
si .procedía, del acta de la reunión anterior y el segundo, información y delibe­
ración de la Comunidad sobre el proyecto de destino de 10.5 locales comer­
ciales de la finca. y 3lL9 instalaclones anejas; que en dicha acta constaba 
que al abordarse el punto prirp.ero el actor en el presente pleito, manlft>.;­
tó su deseo de que se llegara a. un acuerdo para instalar la torre de recupe­
·ración, replicándole el Presidente que los restantes propietarios desconocían ese 
derecho. Que si. bien el acuerdo relativo al derecllo que invocaban no fue 
adoptado por [a totalidad de los copropietarios, cuyos pisos y locales habían 
Sido vendidos antes de otorgar el derecllo, ya qul.', además, para dotar de 
refrigeración el local, la instalaclón de ola torre de recuperación de agua no 
era el único sistema, sino que había otros que no precisaban de ello. 

La Sentencia de l. u Instancia estimó la demanda y falló: 

Primero: Que don Alejandro S., como propietario del local número 3, de 
la casa de Caudio Coello, número 7'5, tiene derecho a colocar en la terraza 
general del inmueble sobre la vivienda del portero, y en debidas condiciones, 
la torre de enfriamiento y de recuperación de agua para la instalación de 
refrigeración y acondicionamiento de aire de dicho local. con todo.5 los ele­
mentos precisos .para ello. Segundo. Nulos e inválidos los acuerdos de la 
comunidad de Propietarios de la calle de Claudio Coello, número 75, de esta 
capital, adoptados en las Juntas de diclla Comunidad, que tuvieron lugar 
los día.;; 13 de noviembre y 5 de diciembre de 1967, en cuanto mediante 
los mismos se prohibió la instaJ.ación de la torre de enfriamiento y de recu­
peración de agua en la terraza general del inmueble para el servicio de la 
instalación de refrigeración y acondicionamiento de aire del local número 3 
de dicha finca. Tercero. COndenar a la expresada COmunidad demandada a 
consentir y soportar en la terraza general del mmueble de Claudio COello, nú­
mero 75, sobre la. vivienda del portero, y en debidas condiciones, se coloque 
la torre de enfriamiento y de recuperación de agua para la instalación de 
refrigeración y acondicionamiento de aire del repetido roca1 número 3 de 
dicha finca. cuarto. Nulo e inválido, el acuerdo de la Comunidad de Propie­
tarios de la. cáne Claudio Coello, número 75, adoptado en la Junta de los 
:mismos que tuvo Jugar el día 5 de diciembre de 1967, mediante el que se 
prohiben en los ~ocales comerciales de la repetida finca la instalación de 
salas de fiestas, clubs de baile, músicas y similares. Todo ello sin hacer expresa 
condena en costas. 

La. AudienCia, en apelación, dictó Sentencia .por la que revocó la apelada, 
desestimó la demanda y absolvió a. la Comunidad de propieta.rlos demandada. 

Triunfó el Recurso de Casación que se Interpuso; pero sólo en ps.rte, 
como se detallará seguidamente. 
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Son Considerando¡; de la primera Sentencia., ia que declaró haber lugar 
a la casación : 

Considerando: Que entre los fundamento.> que sirven de base al fallo des­
estimatono de los tres primeros pedimentos de la demanda., sienta la. Sen­
tencia. recurrida que la facultad reservada. al a.ccmnante para colocar en la 
terraza general del inmueble, sobre la vivienda del portero, una torre de re­
frigeración y aconclicJOnamiento de aire en el local de su propiedad, ni encaja 
en la. hipótesis prevista en el articulo 394 del Código civil, ni puede perjuclicar, 
supuesta su naturaleza ~eal, a. los demás copropietarios de la casa al amparo 
del principio de fe pública regt,-t.ra.l, debido a que para ello ha.bria de haberse 
hecho constar este gravamen en oada una de las inscripciones de los dife­
rentes pisos constitUidos en fincas independientes, de acuerdo con el articu­
lo 13 de la Ley Hipotecaria, y no se hizo as!. 

Considerando: Que el que recurre no Impugna que, caso de constituir un 
gravamen, debería ·haberse hecho constar la facultad de elevar la torre su­
sodicha en cada una de la.s Inscripciones de los diferentes pisos constituidos 
en fincas independientes, sino que ataca aquellos fundamentos de la Senten­
cia recurrida por estimar que tal facultad no e.s más que una de las varias 
que Integran el contenido de su derecllo de dominio, una. simple especialización 
de la. de servirse de las cosas comunes, reconocida a cada participe por el 
articulo 394 del Código clvia, pero no una servidumbre o derecho reaJ limi­
tativo, afectado .por lo dispuesto en el articulo 13 de la Ley Hipotecaria, ataque 
que concreta en los motivos tercero y cuarto, en rela.c!ón con lo razonado en 
el que articula bajo el ord1.na.l segundo. 

Consfderando: Que &-ta Impugnación no merece ser acogida, porque si bien 
es verdad que la repetida facultad, vista como ta.l, esto es, desde el lado activo, 
constituye una parte integrante de las que forman el contenido de su com­
plejo derecho de propiedad, siquiera se proyecta únicamente sobre uno de 
loe elementos comunes del edificio, no lo es menos que excede de la que para 
servirse de las cosas comune.> c<>ncede a los participantes el citado articu­
lo 394, ya que, como viene a reconocer el propio recurrente en el motivo 
segundo, entrafia un «derecho real» (sic) sobre parte concreta de una casa 
corporal, especif!ca y determinada, con el cons!gu!ente poder de exclusión de 
101! demás .participes; facultad que vista, no desde el lado de su titular, sino 
desde el de los demé<; del inmueble parcelado horizontalmente, o sea en el 
aspecto pasivo, entrafta una llm1ta.c1ón del contenido normal del dominio que, 
de no mediar aquélla, correspondería. a dichos titulares, por lo que, conforme 
a lo prevenido en el párrafo primero del artfculo 13 de !la Ley Hipotecar!a, 
para que pudiera surtir efectos contra esos terceros, sería menester que cons­
tase en las inscr!pclon.e;;; de las fincas sobre que recae, en las Inscripciones 
de los diferente3 pisos constituidos en fincas inmediatas. 

Conslderand<>: Que, esto sentado, han de decaer también los motivos prl­
mero, quinto y ·séptimo, en los que se denuncia la infracción por inaplioacl&l 
de loo preceptos relativos a Ja. legislación; artículos prlmero, párrafo tercero 
(en relación con el 93 de la Ley y 355 de su Reglamento) y 38 párrafo primero, 
de la Ley Hipotecana, y a la fe pública registra!; articulo 34 de la misma Ley,¡ 
pues es obvio que una vez suscitada contienda ante los Tribunales acerca de 
la eficacia definitiva de ·los derechos inscrltos, la aplicación de aquellos pre­
ceptos generales ha de efectuarse en necesaria concordancia con :o clisouasto 
en el articulo 13, párrafo J>rimero, de esa Ley, al que, como se ha indicado, 
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contiene la exigencia inexcusal:Xle de que las limitaciones del dominio han de 
constar precisamente en ~as inscripciones de las fincas sobre Que recaigan, 
para poder surtir efecto-s contra terceros. 

Cansidera.ndo: Que si bien es antigua doctrina jurb-prudencial que cuando 
·la acción se funde en la nulidad de un acto o contrato, lo primero que debe 
pedirse es la declarac!ón de nulidad, previo llamamiento de todos los inte­
resados, esta doctrina es inaplicable al ca;so de autos, dado que, como también 
tiene procLamada esta Sala, en la Sentencia de 11 de junio de 1397, no se 
infringe aquella doctrina cuando para decidir la cuestión litigiosa no hay 
necesidad de dictar resolución concreta sobre la validez o nulidad de contratos 
o actuaciones. supuesto que se da en el .presente caso, cual se advierte de la 
s1mple lectura de los precedentes considerandos, razón que impide acoger el 
motivo séptimo, que¡ denll!I1cia la violación, por no aplicación, de lo di.,;-pue.;to 
en los artlculos 1~0911. 1 255, 1.256, 1.258, 1.278 y 1.300, del Cód1go c1vil, en rela­
cióu con la doctnna legal al principio aludida as! como el motivo octavo,_•que 
acusa la infracción por aplicación -indebida de lo prevenido del articulo quinto, 
párrafo segundo, de la Ley de Propiedad Horizontal de 21 de julio de 1960, 
acusación que indudablemente se formula sobre la base hipotética de la. es­
t1mac1ón del motivo anterior 

Considerando: Que al declararse probado en el apa.rtado C) del cuarto con­
siderando de la Sentencia recurrida, que el día 11 de octubre de 1967, fecha 
-en Que fue vendido al actor el local número 3, todos los demás perten·ectan 
en propiedad a personas distintas de las Que vendieron dicho local. quienes 
los habían adquirido, según sus propios títulos, libres de cargas y sin que en 
ningWlo de ellos se hiciese constar la discutida facultad que se reservó el 
dueñb del local aludido, no se afirma ni ello puede deducirse tampoco del texto 
del mencionado considerando, que los «títulOSl> a que se refiere sean las es­
crituras públicas de venta de los pisos, por lo que carece de viabilidad el 
motivo decimotercero, en el que, a ba.se de algunos de dichos instrumentos 
públicos, trata de demostrarse que los mismos no se habían otorgado en aquella 
lecha, y que en ellos se prestó conformidad por 1:->s adquirentes, ·si no de modo 
directo, si «POr relationem», a la r~serva. dP. la tan repetida facultad al hoy 
impugnante, motivo que tiene que parecer igualmente en cuanto además se 
propone demostrar que la suma de las cuotas de propiedad consignadas ejll. 

dichas escrituras asciende tal 21,35 por 100, y que e,i;a cantidad ha de deducirse 
de 73,06 por lOO de la.s cuotas de los duefios que en la junta que cita votaron 
en contra de la instaJaclón de la torre de refrigeración, toda vez que no es 
cierto que la suma de aquellas cuotas asciende al 21,35 por 100, n1 en ~a Sem­
tencia recurrida ni en los documentos Invocados consta, como seria mene.;ter, 
que todos los adquirentes de los pisos mencionados votaron en contra de• la. 
ta:ntas veces repetida instalación; razones por Jas cuales ha de ser igual­
mente desestimado el motivo decimocuarto y último, cuyo éxito está basado 
en la estimación del anterior, a no que todavía podría agregarse que, en todo 
caso, la conformidad prestada .por esos compradores de ciertos pisos no sena 
Slúiciente para purificar al titulo constitutivo de la propiedad horizontal· del 
vicio opuesto por la parte demandada, .puesto que para ello seria preciso que 
la pretendida ratificación huble:ra sido unánime. 

Considerando : Que, en virtud de todo lo que hasta aqu! ha sido expuesto.· 
resulta innecesario examinar los demás motivos del recurso en c.uanto pue­
dan hacer referenéia a la desestimación por el Tribun3il -a quo de aos tres 
primeros pedimentos de la demanda, ya. que, al rechazarse los otros motivos, 
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subsisten fundamentos ba.:;tantes para servir de soporte al fallo desestimatorio 
de dichos pedimentos pero si deben tomarse en consideración los motivos 
noveno a decimosegundo en cuanto impugnan el pronunciamiento del mismo 
fallo que rechaza el cuarto pedimento de ·la demanda, relativo a la declara­
ción de nulidad e invalidez del acuerdo de la comunidad de propietarlos me-t 
diante el que se proh.Jben en los locales comerciales de la finca la instalación 
de .sala.s de fiestas, clubs de baile, música:.s y similares, motivos que merecen 
ser acogidos habida cuenta que no conteniendo el título constitutivo de ia 
Propiedad Horizontal de la casa de autos, regla estatutarla a-lguna sobre el 
destino que .podrfa darse a los locales comerciales, el acuerdo combatido !m­
plica una modificación de aquel título y el establecimiento de una regla de tal 
clase para cuya validez se requlere· la unanimidad, conforme al articulo 16, 
norma primera, en relación con el artículo quinto, .párrafos tercero y cuarto 
de la citada Ley de Propiedad Horiwntrul, con lo que de ningún modo se qui~e 
decir que los ocupantes de esos locales gocen de la más omnímoda libertad, 
para dedicarles a las actividades indicadas u otras que resulten dañosas para 
Ja finca, inmorales, .peligrosas, incómodas o insalubres, sino que únicamente 
en estos supuestos quedará restrmgida esa -libertad, en virtud de la proh!bit16n 
sostenida en el artícuJo séptrmo, pá.I-rafo terC€ro, de la misma Ley, que si 
resultare efectivamente infringida podrá dar lugar a la aplicación de lo es­
-tatuido en el siguiente artículo 19. 

Considerando: Que, en con.>eeuenda, .procede declara.r haber iugar ad re­
curso, sin hacer especlaiJ. .Jmposicián de costas. 

La segunda Sentenda dice: 

Por los fundamentos de hecho y de derecho de la anterlor Sentencia: y 

Considerando: Que con ar-reglo al párrafo segundo del artículo 1.745 de 
la Ley de Enjuiciam¡ento c¡vH, esta Sentencia ha de contraerse a: extremo 
respecto del cual ha recaido la casación. 

Considerando: Que en virtud de lo razonado en el penúltimo com;:lderando 
de la Sentencia que precede, y de la sentencia apelada, procede conf1rmar 
ésta en el .particular a que dichoo considerandos se refieren, ;revocándola en lo 
demás. sin que sea de apreciar temeridad ni mala fe a efectos de condena 
en costa:.; en las dos instancias. . 
· Fallamos : Que ;revocando en parte, y en parte confirmando, la Sentencia 

que dictó el Juzgado de Primera Instancia número ocho de esta capital. y 
e.:,"timando parcialmente la demanda promovida por don Alejandro Suárez 
contra la Comunidad de Propietarios de la finca de Claudio Coello, número 75, 
de esta capital, debemos declarar, y declaramos, nulo e inválido el acuerdo de 
dicha Comunidad, adoptado en la Junta que tuvo lugar el día 5 ae diciembre 
de 1967, mediante el que se prohiben en los ·locaJes comerciales p.e la referida 
finca, la imtalación de salas de fiestas, club:s de baJle, músicas y similares. 
Desestimamos las restantes pretensiones formuladas en la demanrla. Y absol­
vemos de las misma.;; a la parte demandada. sin hacer expresa condena de las 
costas causadas en ambas Instancias. 

B. M. B. 
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Il. DERECHOS REALES 

RETRACTO DE CREDITOS LITIGIOSOS. No prooede el retracto del artícu­
lo 1.535 del CócUgo civil si el litigio finalizó por una traz¡sacción entre Zas 
partes completada por un laudo posterior (1), aunque luego se promueva 
nuevo litigio sobre la nulidad del laudo, y en ese momento de pendencia~, 

del proceso se venden a un tercero los derechos dimanantes del laudo, yal 
que el crédito perdió por la transacción JI el compromiso el carácter de li­
tigioso, que es requisito de este retracto (SENTENCIA DE 16 DE DICIEMBRE 

DE 1969). 

Puesto fin a un pleito entre A. y B., por un documento tra.nsaccionaa en 
el que convinieron desistir de los pleitos .pendiente.; entre ambos v someterse 
a la decisión de tres árbitros de eqUidad, é.:.-tos dictaron laudo arbitral en el 
que se dellm1taron los derechos discutidos, no promoviéndose contra este laudo 
recurso alguno, pero sí se entabló demanda por el ahora demandante, pidien­
do la nulidad de la transacción y del laudo, demanda que fue en su d!a dese&­
timada. Estando pendiente este ¡jleito sobre ~a nulldad, la otra parte vend1ó 
los derechos dimanantes del laudo al ahora demandado. y cuando éste recia,. 
mó el cumplimiento de dicho laudo, el sefior Belda F. interpuso demanda 
de retracto del crédito litigioso, Siendo desestimada .por el Juzgado de Primera 
Instancia número 15 de los de Madrid, en Sentencia confirmada por la. 
Audiencia Territorial. 

El señ.or Belda F. interpone recurso de casación basándose fundamental­
mente en la infracción del· articulo 1.535 del Código civU, pues no se ha ad.J 
mitido el retracto, a pesar de que se daba el requt,ito de ser litigioso el crédito 
vend1do. 

Visto el recurso, siendo ponen-te el magistrado don Manuel Taboada. Roca, 
el Tribunal Supremo declara no haber Jugar al mismo, por ~as razones 111-
gui ente.s : 

«Considerando : que, aunque en sentido amplio, a veces se denomina 'cré­
dito litigiOSO', al que es objeto de un pleito, bien para que en éste se declare 
su existencia y ex!gibil1dad, o bieru para que se lleve a cabo su ejecución, 
IS1n embargo, en el sentido restr!mgido y técnico que lo emplea el articu­
lo 1.536 de nuestro Código civfl, 'crédito litigioso' es aquél que, habiendo 
sido reclamada judicialmente la declaración de su existencia y exiglbill­
lldn.d por su titular. es contradicho o negado por el demandado, y preosa 
de una Sentencia firme que lo declare como existente y exigible, es decir. 
el que es objeto de un litis pendentfa o proceso entablado y no terminado, 
<Wbre su decliarac.ión ... ». 

(1) Me atengo a la terminologla empleada en ~os resultandos y considernndoe de esta 
Sentencia, QUe eali.fica de transacción al negocio que se rec:lizó ¡pre,damente al com.promiao. 
pero pareee (una afirmación con seguridad requerirla tener n Ja viRta el citado negoeio). 
que debió de oer una e."'J)ecie de c!Ausuln compromiwria o contrato preliminar de arbitmJe. 
vue-e la transacción y el compromiso son contratos excluyentes. Si hay tran..a.eción. sobra 
el comvromioo. pues gegón el articulo 1.800 del C. c .. con •la transaccl6n •e pone ténnlno 
a!l pleito que habla comenzado .. ¡:or medio de reciprocas prestaciones. Y ""'rtrn el articu­
lo l.'i npn.rtado 2.o de ·la Ley de 22 de diciembre de 1953. «la validez del compromiso exige 
la exietencia de una controversia pendiente entre las .parle\~. «Pero, en fin. lo importante 
" efeetos de esta Sentencia, es que. tennlnado un 'Pleito por voluntad de In• partee (sea 
por trsnsacción o por compromiso) el crédito pierde el carncter de lit'lrioso. 
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«Ccm.siderando : Que. una vez detenninada por Sentencia finne, la rea­
lidad y ex!gibllidad ¡uridica del crédito, cesa la incertidumbre respecto a. 
esos esenciales extrem05, y desaparece la necesidad de la protección legaJ 
que, . hasta aquel momento, se venia dispensando a. la transmisión de loo 
créditos, y pierden éstos su naturaleza de :litigiosos, sin que a ello ob~ten 

que haya que contmuar litigando para halcerlos efectivos, y que subs!.:.""taj 
la incertidumbre sobre su fellz ejecuCión, que dependerá, ya, del SUjeto par 
sivo; es decir, que el carácter del 'créd.!to litigioso', se pierde tan pronto 
queda firme la Sentencia que declaró su certeza y exigibllidad o tan pronto 
cese el proceso por algún modo normal, como es, por ejemplo la tra:nsao­
ción ... ». 

«CanSlderando. Que, por todo lo expuesto, y por las razones apuntadas, 
se comprende claramente que el objeto de la preten3ión que actúa don 
F. Belda, no puede merecer la calificación de 'crédito litigioso' en el ren­
tido restringido y técnico que a esa expresión le da el articulo 1.536 Csicl 
de llluestro Código, pues ya había sido declarada su existencia y exigibilidad 
por el laudo arbitral tantas veces mencionado, y lo que ahora se oretendía 
era llevarlo a ejecución, que es cosa distinta de •su declaración: oudieron 
haber sido créditos litigiosos, los que actuaron contra don F. Belda en los 
pleitos anteriores a la. fecha de la transacción que les puso fin, y en el 
supuesto que la. hubieren recobrado por estar ·sometidas a la ueclsión ar­
bitral-lo cua:l es muy dudoSO-, también la habrían perdido, al quedar 
f1rme el laudo que los declaró y concretó, y cuya ejecución fue .pedida por 
el propio don F. Belda». 

«.Conside71and0: que, aun suponiendo que hubieren vuelto a il'ecobrar 
su carácter litigioso al eonte.>tarse a la demanda de nulidad del laudo, de­
ducida por el señor Belda-lo cual se rechaza-, esa cualidad quedaba so­
metida a la condición resolutoria del fracaso del pleito, y la habrían perdi­
do aJ quedar firme la Sentencia que desestimó tal petición de nulidad: 
y no se puede admitrr aquella hipótesis, .porque, entonces, quedaría al ar­
bitrio de cualquier deudor, al convertir en litigioso su crédi·to, si le bastara 
promover una demanda de nulidad del proce.:;o en que se hubiere declarado su 
certeza, o del negocio jurídico en que se hubiese constituido ... » 

Comentario: Estamos a.nte un caso de retracto de créditos lltlgio.so.s. 
Caso que no ofrece identidad ni analogía con los de las Sentencias de 14 
de febrero de 1903, 8 de abrH de 1904 y 4 de febrero de 1952, a pesar de 
que se alegan por el recurrente y se citan por esta Sentencia en un con­
siderado no transcrito, diciendo que se hace aplicación del contenido de dicha.s 
Sentencias. Pero ninguna de éllas se refiere a la termmación del pleito por 
transacción o compromiso, ni mucho menos a la iniciación del nuevo pleito 
·sobre nulidad de dichos contratos. Por lo cual, hay que estimar que, con la 
preaente Sentencia no se ha formado jurisprudencia todavía, pues se exigen pare. 
ello dos o más Sentencias sobre el mismo asunto. 

La finalidad del llamado retracto de crédito ·litigioso está cla.ramente 
exp:!icada en otro considerando de la Sentencia, que no ha sido recogido 
más arriba por su carácter má.s bien docente o doctrinal: «Corno muchas 
veces---<lke el considerando-el titular del crédito litigioso no tiene recur.;os 
para arrostrar los gastos y azares del pleito que viene siguiendo .para obte­
ner la. declara.clón jurídica de su existencia, opta por cederlo a u:.1 potentior, 
que, guiado por el ánimo de la especulación, ·lo adquiere para lucrarse y per-
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seguir más despiadadamente al deudor ; de ahí que tales oca;siones de cré­
ditos hayan sido tratadas por los legisladores con cierta prevenc1ón perml­
uendo a los cedidos, liberarse del crédito, mediante el reembolso al cesio­
nano del precio real de la cesión y de los demá<; gastos litigiosos que hu­
biese realizado; ejemplo de esta protección son algunas dispoSiciones de 
Graciano, de Valentiniano y de Teodoslo, y las Constituc.lones Per Diversas 
y Ab Anastasto, que el Derecho francés organizó bajo la forma de retracto, 
aunqu<> el Código de Napoleón no le otorgó ese nombre, si bien le conservó 
el fondo y la sustancia en los artículos 1.699, 1.700 y 1.701, que pasarían a 
nuestro Código, con ligeras variantes,_ y que forman los artículos 1.535 y 1.536 
de éste». 

El artículo 1.535 del Código civil exige como requisito del retracto: 1.o Que 
se trate <le un crédito litigiow teniéndose por tal «desde que se conteste a 
la demanda relativa al mismo»: y 2.o Que el deudor lo use dentro de los 
nueve días desde que el cesionar!o le reclame el pago. 

El articulo 1.536 completa el supuesto excluyendo del retracto tres casos 
en que no existe la idea especulativa por parte del comprador. 

A propósito de estos artículo.s y de esta Sentencia, estudiaremos dos 
cuestiones: 

a) Cuestión del móvil especulativo -En el caso de esta Sentencia pa­
rece que no existió móvll especulativo por parte del comprador, aunque 
no se trata de ninguno de los supuestos específico.;; del artículo 1.536. Pero, 
¿bastaría alegar la inexistencia de tal móvil para excluir el ret:acto? Esti­
mo qúe no bastaría, .pues, en otro caso, se introducirla un elemento Inse­
guro,' impreciso y no previsto por el legislador en lo.;; artículos 1.535 y 1.536. 
El intérprete no puede libremente añadir una nueva excepción (y menos 
tan genérica) a la lista del artículo 1.536. La .idea especulativa lati'Ilte en el 
fondo de esos artículos, se la apropió el legislador, objetivándola en su 
texto, s:ln que quepa 11quí una interpretación indiciaria y subjetiva de los 
móvtles que impulsaron al comprador del crédito. 

Digo todo esto porque en el presente ca:.:;o, el recurrido alegó «QUe era. el padre 
de uno de los vendedores del crédito, y que sólo a los efectos de ayudar a su 
:hijo y demás consorcios vendedores de los derechos der!vados del laudo, acudió 
a la subasta y pagó 100.000 pesetas, no haciendo otra co.sa que agotar un trámite. 
pero sin pretender nunca subrogarse en la propiedad de unos bienes a que 
se contraía el laudo». Es decir, alega el móvll no especulativo del compradoc. 

Y también lo digo porque hay una tendencia doctr!nal y jur!sprudenc!al, que 
defiende la <dncorporac.ión de los motivos a la causa» del negado jurídico, 
en ciertos ca;.;;os (así, acertadamente, pa-ra seña:lar la lllc!tud de la causa). 

Ciertamente, resulta atractivo para los partidarios de la interpretación 
finalista de las normas. entre los que me cuento, introducir el elemento sub­
jetivo del móvil no especulativo en el artículo 1.535. para así excluir el re­
tracto. Pero pienso que se debe huir de esta atracción subjetiva, !)or lo dicho 
máB arriba sobre la inseguridad de criterio, pue.;; no se sabe si ese móvtl, caso 
de demo,-<trarse que no era especulativo, permanecerá o cambiará. 

b) Cuestión del carácter litigioso del crédito-Este es el punto central del 
caso, y la vía a través de la que el Tribunal Supremo excluye el ;retracto, 
rpor considerar que el crédito no .tenía la condición de litigioso. 
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La solución no es tan sencilla porque, cierto que hubo transacción o com­
proroi.>o que puso fin al litigio pero, a continuación, se entabló demanda 
contra la transacción y el laudo arbitral por nulidad, y fue en este momento 
cuando se produjo la venta de 1os derechos derivado.:; del laudo. Por tanto, 
en un momento en que continuaban los litigios entre las partes. 

La duda se acentúa porque el artículo 1.535 sólo dice desde cuándo debe 
con@derarse litigioso un crédito, .pero no dice ha.sta cuándo tiene ese carác­
ter. Es evidente que mientras dure el proceso. Pero ¿y si la Sentencia no e.; 
firme? Las Sentencias de 14 de febrero de 1903 y 8 de abril de 1904 ponen 
como término final a efectos de la consideración de crédito Ji.tlgwso la exi&­
tencia firme. Por tanto, puede concluirse que el carácter llt!gt,)so subsi.:."1:e 
mientras dure el proceso o rruentras subsista la posibilidad de otro proceso 
sobre el mismo asunto. Es decir, mientras no haya cosa juzgada, no termina 
el carácter lit!gioso del crédito. 

Nueva pregunta: ¿y en el caso de la transacción o el compromiso? A pe­
sar de las dudas que acabo de plantear, me decido en este supuesto por la 
te.;.is de la sentencia. Por los siguientes argumentos: la transacción tiene 
autoridad de cosa juzgada (artículo 1.816 C. c.); «el otorgamiento del com­
promiso impedirá a loo Jueces y Tribunales conocer de la oontroversia some­
ltJda al fallo arbitral, siempre que la parte a quien interese invoque el com­
promiso mediante la COIITespondiente excepción, que tendrá caracter previo 
en aquellos procedimientos que admitan defensas de ·toda clase <artículo 19 
de la Ley de 22 de d1CJembre de 1953); además, según el artículo 1.809 del 
Código, la tran.;acción «es un contrato por .el cual las partes, dando, prome­
tiendo o reteniendo cada una alguna cosa evitan la provocación de un pleito 
o ponen ténnino al que nabía comenzado». 

Relacionando esto.:; artículos con el 1.535 C. c., puede llegarse a la con­
clusión de que por la transacción y el compromiso el crédito pierde su carác­
ter de litigioso, mientras duren los efectos de eso~ contratos. Y d1chos efectos 
per.5lsten II1!entras no se declare .su nulidad, no bastando la simple demanda 
solicitando .Ja nulidad. Por tanto. a los fines del artículo 1.535 C. c. es nece­
sar:o admitir la siguiente .p!l-radoJa: «atmque se -litigue sobre la transacción 
o el compromiso, el derecho determinado por esos contratos tiene el carácter 
de no l!tigtooo, pues el efecto propio de los lni.smos es la exclusión de litigios. 

Por tanto, no procede el retract-o del artículo 1.535 del C6d1go civil en 
tales casos. 

DECLARACION DE PROPIEDAD ASPECTOS DE PRUEBA (SENrENCIA DE 2 
DE DICIEMBRE DE 1969). 

Se trata de un caso que no plantea problemas substantivos pues, A deman­
da a B sobre declaración de propiedad a favor de aquél de unos terrenos 
comprados por é.:,"1;e, por estimar que B los compró corno mandatario y con 
d1nero de A, por lo que deben rectificarse las inscripciones de propiedad a 
nombre de dicho mandatario, para que consten a nombre del demandante. 

Se plantean, pues, únicamente problemas de tipo probatorio. La Sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia, confirmada por la Aud1encia Territorial 
de Palma de Mallorca, dio la razón al demandante, .por estimar probada la 
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rel!I.Clón de mandato. El demandado recurre, y el Tribuna.! Supremo, en sen­
tencia. de la que ha sido ponente el magjstrado don Federico Rcdriguez ~ 
Oanu y Espin, declara no haber lugar al recurso, pudiendo resumirse su doc­
trina en los siguientes puntos : 

1.0 El uso que los Tribunales de instancia hagan de la facultad discre­
ciona,l que les concede el articulo 593 de la Ley de Enjuiciamiento civil no 
puede dar lugar a un recurso de casación en el fondo. 

2.o El error de hecho en la apreciación de la. prueba, alegado por el ~ 
currente, uo puede patentizarse por un documento que fue objeto de análisis 
e interpretación por la Sala de Instancia. 

3.0 No puede alegarse la. infracción del artículo 1.253 del Código civil, 
diciendo que es contrario a las reglas del buen juicio y criterio humano que 
se conceda un mandato sin ca1.1:.5a ni razón que .Jo justifique, pues la Senten­
cia de instl!incia se basó, para apreciar el mandato, en una prueba documerl""..al 
directa, no en la prueba de presunciones, única para la que es aplicable la. 
ide!l del articulo 1.253 del Código civil. 

J. M. G. G. 

DIV 1 SION DE COSA COMUN. Adquisición de porción indivisa por precio 
confesado superior al normal. Construcción extralimitada. La Ley de Unt,. 
dad.es Mímmas de Cultivo y sus presupuestos: "Socie/Uul. Prúductora de 
Fuerzas motrices, S. A.", c. Español Ardiaca (SENTENCIA DE 28 DE ABRIL 

DF. 1969). 

Doctrina de la Sentencia. La Ley de Unidades Mínimas de C1.ilt!Vo exige, 
co111o es lógico, que se trate de fincas rústicas, en las que .se Ileve a cabo algún 
cultlVo . . N1 siquiera es factible su catalogación O a finca objeto de la divi­
sión de autos) como fondo rústico ... , dado su valor en venta superior al doble 
del nom1al en el mercado inmobiliario de ·la zona . 

.4 ntecedentes. I. Desde antes de 1963 la Sociedad demandant-~ había co­
menzado la confección de planos, excavacione:; y demás trabajos relativos a. 
la construcción de una Residencia en una zona pirenaica, cuya edificación 
y servicios anejos de jardinería y deportivos se efectuaban por una empre;,a 
constructora filial suya. II. Que entre las vanas finca:; que interesaba a la 
actora adqm.rir se encontraba un «prado», per;teneclente en pro mdiviso a 
tre~ hermanos llamados Antonio, Angela e Isabel. objeto del caso de autos. 
III La empresa. actora había entrado en relaciones con dichos hermanos 
(nonna:Imente, según la demandante, y bajo amenazas de expropiación for­
zosa caso de desavenencia, según el demandado>. valorando la finc.a en 60.000 
~seta.<;, comprando dos terceras partes indJvisas a 20.000 pesetas cada una. 
IV. No se adquirió la parte indivisa de doña Isabel, por residir ésta en F.ran­
cia y por exigir doble cantidad por 5U parte mdivlsa. de la. percib1da ,por sus 
hermanos (tesis de la actora) o por hacer-lo después de haber comenzado la 
construcción de !a Residencia y haoor alterado la demandante l<t finca va­
riando su uso y destino, con construcción en una parte de la misma. I!neas 
de energ!a eléctrica, carretera de acceso, etc. (teru del demandado). V. Así 
las cesas. doña Isabel decidió vender su .porción indivisa al hoy demandado, 
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cuyo precio rea-l fue de 40.000 pesetas (tesis de la actora) o de 190.000 (tesis 
del demandado); en la correspondiente e.,""Crttura pública se hizo constar que 
«el precio de la venta es el de 190.000 pesetas, de las que al contado entrega 
el comprador a la vendedora 40.000 pesetas, y las re.stantes 150.000 peseta.'> 
reconoce la vendedora tenerlas recibidas del propio adquirente con anterio­
ridad al otorgamiento de la escritura». La finalidad de tal cláuS~.Ca, según la 
•actora., era consignar un precio superior al real para el supuesto de que la de~ 
mandante ejercitase la acción de retracto. Sin embargo, el demandacto afixmaoa 
que el precio de la porción de terreno adquirido (sic) era superior a las 190.000 
.pesetas. VI La entidad demandante, entendiendo que la comunidad de bie­
nes 3upone un estado antieconómlco y de dificil gobierno, Interesaba se pro­
cediese a la ciivl,ión de la cosa común, propomendo como división más plau­
Sible la de que se adjudiquen las dos terceras par.tes del <eprado» de referen­
cia. lindante con otra propiedad de la. entidad, a la actora v al demandado 
la parte tercera restante de la zona correspondiente al Norde3te de la finca, 
con acceso directo por el sendero que Slempre ha existido, y qu~ de3emboca 
en la Carretera. A esta pretensión se oponia el demandado, por entender que 
la finca había quedado totalmente desfigurada, al dejarla la actora Inútil 
para siempre con las alteraciones hechas en la cosa común, por lo que era 
totalmente imposible la división. 

La parte actora finaliza su demanda pidiendo : se dicte Sentencia acor­
dando la división de la cosa común en la forma expuesta en el cuerpo del 
escrito, con expresa imposición de costas al demandado si se opusiere a la 
demanda por su temeridad y mala fe. 

El demandado contestó y se opuso a la demanda, terminando con la sú­
·Piica de que se dicte Sentencta declarando que la finca era esencialmente in­
divisible, absolviéndole de la pretensión de dividirla en la forma solicitada en 
la demanda. Además, y por otra parte, formuló reconvención, por la que 
suplica se dicte Sentencia con los siguientes pronunciamientos: l. Declarar 
que por haber edificado la actora con mala fe en la finca de autos, todo lo 
edificado correspondía al reconviniente en una parte ideal e indivisa, idén­
tica a la que tienen la actora y el demandado como plenos propietarios de 
la finca. a concretar dicha parte en ejecución de Sentencia, entendléndo..;e 
que él no venía obligado a indemnizar cantidad alguna a la actora. 2. En caso 
de considera-r de buena fe a la actora y se condenase a abonarla la tercera 
parte del valor del terreno, que ello se concretase en ejecución de Senten­
cia. 3. Que. de no haber lugar a las do.o; anteriores condenas, se condenase 
a demoler lo ediflcado y plantado. dejando la finca en el esfado anterior 
para que pudiera ser utilizada conforme a su anterior de.,-tino o naturale­
za (sic). 4. En todo caso, ;;e condenase a abona.r daños y perjuicios por 
la tercera parte del cultivo de la finca, contados a partir de la ocupación 
de la misma por la actora, .Jos que serían fJjados en ejecución de Sentencia, 
así como 18.3 costas del procedlmimiento. 

El Juzgado de Primera In.,iancia dictó Sentencia. por la que. estimando 
la demanda, acordó la división de la finca común, en la forma solicitada e 
indicada en el plano presentado con la demanda, y cuyo limite se fijaría 
por peritos en ejecución de sentencia: y estimando en parte la recon­
vención. condenó a la actora a demoler todo lo edificado y plantado por ella 
en la parte de la finca adjudicada al demandado, dejándola en el estado 
anterior para que pueda ser utU!zada conforme a su anterior destino y na­
turaleza, y a abonar al demandado los daños y perjulcJos que figuran en eje-
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cuc1on de Sentencia por la tercera parte del cultivo de la finca., contado.s a 
partir de la ocupación de ~a misma .por la sociedad actora. Todo ello sin 
condena en costas a ninguna de 1as partes. 

La Audiencia-interpuesto reclll'so de apelación por el demandado, a.! que 
se adhirió la actora respecto a los extremos del fallo que le eran perjudic:ia.­
les---<iesestimó ambos recursos y confirmó integramente la Sentencia apelada. 

El demandado formula recurso de casac¡ón con apoyo en diversos motivos, 
de los que el único admitido es el siguiente: por violación de la Ley de 16 
de julio de 1954 y Orden del Ministerio de Agricultura de 27 de agosto de 1958; 
Jis.poniendo el artículo 2.o de la Ley de 1954, que <das parcelll.5 de cultivo de 
e~telliiión igual o inferior a la unidad min!ma de cultivo tendrán la conside­
ración de indivisibles», y la Orden citada establece la extensión superficial de 
dicha Umdad Mínima, fijándola para el término municipal de la finca en 
cuestión en una hectárea para el secano y 0,25 hectáreas para el regadío; 
mientras que la finca, denominada vru-1as veces en la Sentencia como «Prado» 
o «Prado secano», tiene únicamente 14' gallnes, o sea, 30 áreas y 20 centiáreas. 
La violación existe porque a supuesto tan claro no se ha aplicado la norma 
que deberla aplicársele, referida. 

El recurso es rechazado, en Sentencia de la que es ponente don José Beltrán 
de Heredia y Castaño, sent·ando la doctrina siguiente : 

ConsiderU?ul.o: Que la única denunci.ra que en su momento oportuno fue 
estimada admisible por esta Sala, de entre las diversas que se formularon en 
el escrito del recurso, es la contenida en la primera parte del motivo segundo, 
es decir, aquélla en que se alega violación por inaplicación del articulo dos 
de la Ley de la Jefatura del Estado de 15 de julio de 1954 sobre umd.ades mini­
mas de cultivo, que considera Indivisibles con el fin de fomentar y proteger 
la agricultura, y en definitiva, la producción nacional: que, sin embargo, 
no es posible aplicar al presente supuesto, porque la disposición legislativa 
citada exige, corno es lógico, que se trate de fincas rústicas en las que se lleve 
a cabo algún cultivo, carácter que no tiene la que fue dividida en este caso, 
pues como dijo el juzgador de primera instancia y mantuvo el Tribuna.! a quo, 
no se trataba de una finca agrícola cultivada; y, además, porque a tenor del 
articulo segundo del Reglamento de la Ley die Arrendamientos Rústicos de 29 
de abril de 1959, no era factible ni siquiera su catalogación camo fundo rústico; 
habida cuenta la .proximidad del Parador Nacional del Turismo y del edifi­
cio-residencia construido por el actor y hoy recurrente, que lo da:1 un valor 
en venta superior al doble del que normalmente corresponde en el mercado 
mmobtliario de la zona; razonamientos y consideraciones de heclw que no han 
sido contradichos por el recurrente en forma adecuada, a causa de la cual 
es obligada la desestimación de este motivo en la única parte que se admitió 
a trámite, y con ello ia del recurso en su totaUdad, con los Inevitables pro­
nunciamientos del articulo 1.748--mil setecientos cuarenta y och()---{ie la Ley 
de Enjuiciamiento civil. 

Comentario: La Sentencia precedente ·reúne los suficientes elementos de 
hecho como para merecer un detenido comentarlo aunque en este momento no 
me sea .posible más que aludir a algunas puntos que creo Interesantes y dig· 
nos de atención. 

Lo primero que resalta es la limi·taclón de datos que viene ya dada en la 
exposición del caso, cual es, .por ejemplo, la reducción de los motivos del recur-
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so de cm;ae1ón a uno tan sólo, lo que necesariamente 1mplica una falta de co­
nocimiento de la argumentación del recurrente. 

En segundo lugar, sería interesante saber el estado de la causahabiente 
del demandado y el titulo .por el que dicha señora había adquirido: si la ad­
quisición le era presuntivamente ganancial, v gr., podría llegarse a conse­
cuencias imprevistas. Pero nos quedamos en el terreno de la pura hipótesis, 
al desconocec tal dato. 

En tercer lugar, el que la entidad demandante, cuyo objeto social es pre­
visiblemente el de producción de energía eléctrica, se dedicase a la ronstrucción, 
¿implica una desviación del obJeto social? O de otro modo, la determinación 
del obJeto ~cía! ¿supone una limitación de la ca.pacidad de ·la SOCiedad? Cabe 
aquí apuntar dos subcuestiones: una, la de si la construcción puede o n.o in­
cluirse entre las actividades complementarias del normal objeto social de la 
entidad en cuestión; otra, la de las facultades de los admin131:r8dores y su 
responsabUtdad caso de excederse en sus funciones como órganos SOClaJ.es. 
Toda esta rica problemática, que en correcta linea dogmática parecia ya. su­
perada a estas alturas, vuelve a replantearse recientemente entre nuestra mejor 
doctrina merca.nWllsta (BROSETA). 

En cuarto lugar, de los argumentos de ambas partes parece deducirse que en 
algunos momentos hay una ligera confusión entre precio y valor de la tercera 
parte indivisa adquirida por el demanda.do. 

En quinto ~ugar, tampoco está nada claro la pretendida !denUdad entre 
ctestino y nat.uraleza de la finca, cual afirma el demanda.do, y se reconoce por 
el Juzgador de instancia. A .poco que se profundice en ello, pese a la falta de\ 
estudios sobre e.>te punto . .parece que no es fáchl sostener tal 1denddad. 

Finalmente, el problema de la construcción «extralimltada>>-tratado por m1 
ilustre compañero SANz F'ERNÁNDEZ, con autoridad en su conocido estudio sobre 
la accesión-. no aparece con la claridad necesaria, aunque es de suponer que 
la prueba determinó la Sentencia de instancia en sentido favorable al deman­
dado reconviniente. Ahora bien, y sin entrar en ulteriores detalles. P8.f'~ 
daro que tM construcción se habia efectuado en la finca en estado de pro 
ind1vistón, o sea, antes de poderse determinar físicamente qué porción de te­
rreno correspondía a demandante y demandado: visto as! el problema. pa­
rece claro que el demandado recurrente tenía razón. Pero, desde otro ounto 
de vista, parece incongruente argumentar el juzgador sobre la base lóaica de 
que la entidad demandante «ha edificado y plantado en la I)'!trte de la finca 
adjudicada al demandado», ya que la misma naturaleza de las cosl\s nos está 
diciendo que esa porción no puede determinarse en tanto en cuanto no se proceda 
a tenninar el pro indiviso med¡ante la oportuna división de la cosa común. 
Se da por resucito ].o que es el supuesto de hecho del litigio: la indivisión. 

Cabe finalizar con ·la alusión a la Ley de Unidades Mínimas de Cultivo. 
de suerte poco afortunada-como tantas otra.s disposiciones llenas de buena 
voluntad, pero poco realeS-. y que ·cabria decir que prácticamente es letra 
muerta, oobre todo en las zonru; turísticas del país. Sin embargo, <-n base a 
est:~. disposición se resuelve y rechaza el recur30 por faltarle, era obvio. a la 
finca en litigio, el requisito de ser predio rústico o cultivable. Cabria Mui 
·cuestionar si ello es o no 1a verdadera ratio dectdendt, o de ot.ro modo, si 
bajo e&ta aparente envoltura formal no vendrá tncapsulado cl ver,indero mo­
tivo de la decis:lón, es decir, la equidad que se desprende de la dects1ón del 
Juez de Primera Instancia. 

J. C. G. 
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m. CONTRATOS 

ARRENDAMIENTOS 

REVISION DE RENTA DE FINCA RUSTICA. NO ES POSIBLE ESTIMAR 
ESTE COMPRENDIDA EN LA LETRA NI EN EL ESPIRITU DEL DE­
CRETO LEY DE 28 DE NOVIEMBRE DE 1967 LA SUSPENSION DEL 
DERECHO D¡E REVISION DE LA RENTA, REGULADO EN EL ARTICU­
LO 7 DEL REGLAMENTO DE ARRENDAMIENTO RUSTICO \SENTENCIA 

DE 17 DE DICIEMBRE DE 1969). 

Demanda: El actor establece que la renta del contrato rústico compren­
sivo de las fincas descritas en el hecho pnmero es de 4 500 pesetas, equiva­
lente, convertida al piatrón trigo, a 18 qwntales métricos de trigo con 75 centé­
simas de qumtal, y que dicha renta deberá ser revisada, señalándose como má.> 
justa y eqUitativa la de 76 quintales métricos de trigo con 972 milésimas de 
quintal, equivalentes para el actu:al vencimiento de 20.780 pesetas y condenar 
al demandado a estar y pasar por dichas declaraciones con imposicJón de las 
costas de este juicio. 

Contestactón : Se suplicaba se dictara Sentencia, en su di a, por la que se 
declarara que la renta en metálico de 4.500 pesetas pactada en el contrato 
de arrendamiento objeto de este pleito, equivaJ.ente a 18 quintales métricos de 
trigo con 75 centésimas de quintal e.s la ren.ta justa, desestimando los restantes 
ped1mentos de la demanda. 

Fallo: Estimando parcialmente fundada la demanda interpuesta declara, 
en razón de la correspondiente conver3ión rentarla, que el precio del arren­
damiento originariamente adecuado equivale .a la cifra de 18 quintales mé­
tricos de trigo con 75 centésimas de quintal anuales, y absuelve al demandado 
de la petición aducida en el eplgrafe segundo del suplico, imponiendo por mitad 
las costas procesales cau<;adas. 

Apelación: Revoca la Sentencia dictada y estima la demanda promovida, 
procediendo a su revisión y sefialando como pagadera en vencimientos pos­
teriores a la demanda la de 15.200 pesetas.. equivalentes a 52 quintale.:; mé­
tricos y 296 milésimas de quintal de trigo. Se condena al demandado a e.;tar 
y pasar por estas declaraciones, ·sin hacer especial imposición de la·.:; costas 
de ambas Instancias 

La expresada Sentencia fue aclarada por auto, en el sentido de que la 
renta revisada' es· de 15 200 peseta.:;, equivalente a 56 quintales con 296 mi­
-lésimas. 

Recurso cie revisión. 

Motivos: Unico: Al amparo de la causa 3.• del apartado 4.o del articu­
lo 52 'del Reglamento de 29 de abril de 1959 sobre Arrendámientos Rústicos, 
fundado en Injusticia notoria, por infracción y por interpretac!Ón errónea 
de-l articulo 6.o del Decreto-Ley de 27 de noviembre de 1967 en relación con 
los pá.I'rafos 3.o y 4.o del Preámbulo del mismo. 



JURISPRUDENCIA 1033 

considerando: Que en la parte dispositiva del Decreto-Ley de 28 de no­
Vlembre de 1967, robre medidas para garantizar la estabil!dad del coste de 
vida, en relación con la renta de los arrendamientos rústicas. sólo se dispone 
en el parrafo 3 o de su ar.ticuJo 6 o, que hasta el 31 de diciembre de 1968 se 
mantendrá el vigente precio a efectos de la determinación de aquélla, sin 
establecerse ninguna limitación al derecho regulado en el articulo 7_o del 
Reglamento de Arrendamientos Rústicos de 29 de abril de 1959, de pedir la 
revi:.>ión de la renta pactada; y aunque en la Exposición de Motivos- de 
aquel Decreto se hable en general de ~a prohibición de que toda clase de 
rentas rebasen su actual nivel hasta el 31 de diciembre de 1968, y se diga 
que las de los arrendamientos rústicos y urbano.; no podrán excecer de las 
del presente afio, ello no es. motivo para entender, cuál se sostiene en el re­
curso, que la voluntud del legislador fuera suspender también hasta la fecha 
indicada el ejercicio del referido derecho de revisar la renta pac':ada en los 
arrendamientos rústicos, pues, apame de que de ser así se hubiera dispuesto 
expresamente, como se hace re,--pecto a los urbanos en el propio artículo 6.0 , 

que especifica los distintos supuestos de elevación y revisión de renta. que 
quedan en suspenso, esa interpretación del Decreto no es a<l.nus1ble si se 
tiene ::tdemás en cuenta, en primer lugar, que la reVlsión de renta prevista 
en el artículo 7 del Reglamento de Arrendamientos Rústicos se refiere a ca­
sos singulares, y no a supuestos generales como son los contemplados en 
aquél, y en segundo término, que la revisión puede tener por objeto tanto 
la elevación como la reducción de la renta, siendo precisamente uno de los 
datos o elementos de juicio a ponderar para efectuarla., el de los preclos 
medios de los productos y cuantía de ~a:s rentas vigentes se insta; lo cual 
revela que ei ejercicio de esa facultad de revisión no puede incluir en ge­
neral en el aumento de rentas, ni supone una elevación de precios contraria 
a la finalldad estabilizadora que se persigue en el Decreto, dado que, como 
se razona en la Sentencia recurrida de la Audiencia Territorial. con la re­
vi31ón se .tiende sólo y exclusivamente a obtener el restablecimiento de las 
·contraprestaciOnes de las partes, alteradas por otras circunstancias diferen­
'tes a las que se tuvieron en cuenta al otorgarse el contrato de arrendamiento, 
y que determinan sea. desproporcionada la renta satisfecha por el arrenda­
tario en relación con los beneficios que rea.lmente se obtienen con la explo­
tación y aprovechamiento de la co-sa arrendada; por todo ello no es posible 
estimar esté comprendida en la letra ni en el espíritu del referido Decreto­
Ley de 28 de noviembre de 1967, la suspensión del derecho de re'1sfón de 
la renta regulado en el artículo 7'. 0 del Reglamento de Arrendamientos Rús­
ticos y al haberlo entendido asi la Sentencia de segunda instancia no ha 
interpretado e;rronPamente aquel Decreto. cual se alega en el único motivo 
del recurso al amparo de la; causa 3.a del apartado 4.o del artículo 52 del re­
p<etido Reglamento de Arrendamientos Rústicos; siendo, en consecuencia, 
.procedente la desestimación del recurso; sin expresa condena en costas en 
cuanto ni 3e ha personado la parte recurrida, ni cabe ap¡reclar temertdad 
o mala fe en la recurrente. según ·se deduce del hecho de no ser conformes 
las dos Sentencias de instancia. 

Fallo: Se desestima el recurso de revisión sin expresa 1mposlc16n de la:;¡ 
costas causadas. 
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DECLARACION DE INEXISTENCIA DEL CONTRATO DE ARRENDA­
MIENTO DE FINCAS RUSTICAS POR LA AUSENCIA DEL PRECIO 
CONCERTADO, ESTIMANDOSE ESTE REQUISITO ESENCIAL PARA EL 

, NACIMIENTO Y EXISTENCIA DE UN CONTRATO DE ESTA CLASE. 
LA CERTEZA DE LA RENTA CONVIENE IGUALMENTE A UNA RENTA 
CrJ_ANTITATIVAMENTE FIJADA O A OTRA QUE PUEDA FIJARSE EN 
CUALQUIER MOMENTO, SIN LUGAR A DUDAS, POR VIRTUD DE 
ANTERIOR ACUERDO ENTRE LAS PARTES EN ORDEN A LOS FAC­
TORES A CONSID.ERAR Y LA FORMA DE REALIZARLO Y SJN NECE­
SIDAD DE NUEVO CONVENIO (SENTENCIA DE 21 DE NOVIEMBRE DE 1969) 

Dem.anda: Los actores desctiben 54 fincas rú.stic:u;, sitas en término muni­
cipal de Campaspero, que dieron en arrendamiento al demandado «Sin concretar 
la : renta que había de pagan>, en vir.tud de la antigua e íntima amiStad 
existente y «siempre sobre la base de 200 fanegas de trigo que, al precio de 
!Productor, los anteriores arrendatar:los venían pagamdo». El acuerdo no fue 
pO.s¡.ble, pese a los repetidos intentos de solucionar la cuestión, y al amparo del 
artículo 1.547 del Código civil se instó juicio declarativo de menor cuantia para 
que se condenara a la entrega de las flnc:u; arrendadas y al pago del precio 
fijado pericialmente El demandado alegó un problema de legitimación, fa­
llándose en su contra en primera instancia y revocándose en apelación por 
inadecuación del procedimiento. Se reproduce la cuestión correctamente y se 
fija, a efectos de cuantía y .procedimiento la cantidad correspondiente según 
la prueba pericial practicada. 

Suplico : Decla:rar la ineximencia del arrendamiento y condenar al de­
mitndado a la entrega de las fincas arrendadas pagando el precio fljado .. pe­
ricialmente en ejecución de Sentencia, y con imposición de costas. 

Contestación : Sólo tenia en arrendamlento 45 fincas, que se le entregaron 
Invocando una vieja ami.::.--tad, porque estaban en muy deficientes condiciones 
de cultivo y no era fácil encontrar arrendatario. El acuerdo sobr~ la renta 
consl~ó en que el primer afio no se pagarla por las malas condiciones de 
ias fincas y lo avanzado de la temporada. Por otra parte no huoo negativa 
a pÍl.gar dicha rentR. pero antes debla ser fijada tomando en cuenta la de 
u'n año y calculándose a precio de rentista. 

Suplico: Se declarase la validez del contrato de arrendamiento en cuanto 
a las fincas rústicas entregadas en tal concepto y cultivadas por el deman­
dado, según el re.sul·tado de la prueba practicada, concretándose la renta por 
Jas partes o por medio de los Tribunales, no debiendo ser abonada la del 
primer vencimiento del contrato por estar as! pactado y con expresa impo­
sición de costas. 

Falío: Declara inexistente el supuesto contrato de arrendamiento y con· 
dena a la entrega de las fincas recibidas y a pagar la i'ndemnizaclón que se 
fije en ejecución de Sentencia sobre la base determl·nada pericialmente en 
autos y descontando la .parte correspondiente a las fincas que se referencia.­
ban. sin expresa imposición de costas. 
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Apelación: Confirma la Sentencia de primera instancia sin decl;u"ación 
especial sobre las nuevas costas causadas. 

Recurso de revisión 

Motivos: l.v Amparado en el número 3.o del articulo 52 del Decreto 
de· 29 de abril de 1959. en. su apartado 4.o, por haberse cometido injusticia 
notoria por Infracción del párrafo 2.o del artículo l.o del Reglamento. para 
la aplicación de la legislación de Arrendamientos Rú3ticos. 2.o Al ·amparo 
del artículo 52, bajo el mismo. número .Y apartado del mlsmo IRcreto,. por 
haberse cometido injusticia notoria .por infracción de los artículos 1.091.- y 
1 278, y especialmente el 1.258 y concordantes del Código civil. 3,? Amparado 
en el mismo precepto por haberse cometido injusticia notoria por infracción 
del artículo 1.302 de-l Código civil, aplicable con carácter supletorio. · · 

Considerando: Que en principiO los tres motivos fundamentales del re­
curso adolecen de vicio esencial de forma, pue.:; se denuncia en todos ellos 
infraeción de preceptos legales sin expresión de su na:turaleza, lo que vu!nera 
lo impeTitivamente prevenido en el articulo 1.720 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil. 

considerando: Que queda inalterada por inatacada la base fáctica de la 
Sentencia impugnada, debiendo estudiarse los ternas propuestos con ::,-ujec­
ción a las situaciones reales admitidas. 

Considerando: Que no puede prosperar el primer motivo porque· con. in­
dependencia de que la fijación de la. renta pueda ser totalmente l!bre o re'gu­
lada, 'la regulación no se opone a la previa nece.;idad de u•na fijación libre­
mente convenida, sino que más bien la presupone, porque la sU.preslón' del 
calificativo u cierto», usado en el artículo 1.543 del Código civil y omiildo' en 
el párro.fo 2.o del artículo Lo de la Ley de 1935 y de su Reglamento, no 
tiene el alcance que le atribuye el recurrente, porque este término equivale a 
<<conocido, verdader9, seguro, indubitado>> y esto conviene a la renta cuan­
ütatlvamente fijadA. o a la que se fija por virtud de acuerdo anterior, y 
sin nuevo convenio, y en tal sentido se exige por la Legis:Iacfén A.ITenda­
tlcia al requerir que «<lledie renta, ya sea en metálico, en especie, o en ambas 
formas» lo que presupone ~a acorde y previa certeza y realidad de la misma, 
y a- Igual concluSión se llega por la interpretación sistemática de preceptos 
e5J)eclficos_ de la legislación arrendaticia; el ·número 7.o del articulo 7 del 
Reglamento presupone la n-ecesidad de fi¡ación contractual del precio del 
arrendamiento, al establecer el mecani.3mo legaJ para su revisión ; la pre\1a 
determinación de la renta es necesario antecedente para la clasificación del 
contrato y aplicando, en su caso, las normas generales y especia.Jes de protec­
ción que por el ordenamiento legal se establecen por la doctrina análoga y 
concordante de las Sentencias de e~ Alto Tribunal, de 6 de marzo de 1952; · 
31 de marzo de 1955 y 23 de febrero de 1962. 

Considerando: Que no pueden prosperar el motivo segundo porque .la 
Sentencia Impugnada se limitó a declarar la inexl·stencia del pretendido 
contrato de arrendamiento por falta de precio concertado y no existiendo 
contrato no puede hablarse de su. obligatoriedad ni de la fuerza de las· oblf­
g~clones nacidas del mismo ni de su perfeccionamiento por el mero consen­
tlmlento ~e las partes. 
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Considerando: Que Qa misma suerte corre;:;ponde al motivo del ordinal 3.o, 
porque ni los actores eJercitaron acción de nulidad ni aparece aJegado viCio 
de consentimiento por error en personas o co.;;a.s, sino que lo alegado y apre­
Ciado en las dos instancias es la falta de precio, por lo que se priva aJ negocio 
jurídico de causa y el contrato no nace por falta de este requisito esencial; 
aparte de que aun entendiendo que el contrato habla comenzado su vida con 
la entrega de la finca sin concretar precio o renta, pudo el arrendador pe­
dir la devolución de la cosa con abono del precio correspondiente por la vía 
del tan repetido articulo 1.547 del Código civil. 

Considerando: Que a pesar de la total conformidad de las dos Sentencias 
de instancia no aparecen razones suficientes para entender que haya me­
diado temeridad o mala fe procesal en el !recurrente, a los efectos de expresa 
declaración sobre las costas de e.,1:e recurso. 

Fallo : No haber lugar aJ recurso de revisión, sin especial imposición de 
costas. 

E. l. M. 

IV. FAMILIA 

IMPUGNACION DE FILIACION LEGITIMA. Las presunciones del articu­
lo 108 del Código civil: La separación de h-echo y el cómputo del plazo 
fijado por el artículo 108; la separación de hecho y el nacimiento del htfo. 
La condena por adulterio y el artículo 109 del Código civfl. (SENTENCIA DB 
16 DE ABRIL DE 1969). 

Doctrína de la Sentencia: La doble presunción del articulo 108 sólo debe 
regir en los supuestos de convivencia. matrimonial : tal articulo se refiere a. 
la separación legal, única existente para la Ley. La sepa'l'ación acordada 
;privadamente por los cónyuges no impide por si la presunción de paternidad, 
pero si después de separados convencionalmente ocurre el nacimiento del 
hijo, podrá el marido oponerse a la legitimidad ... La Sentencia condenatoria 
en :proceso penal de adulterio es documento auténtico y contradice el fallo 
recurrido, y a ella no se opone el articulo 109, que sólo es aplicable cuando 
existe la convivencia matrimonial: la declaración fáctica del fallo .penal de 
que cla niña no fue engendrada por el maridO», destruye la presunción de 
leglt!m1dad del articulo 108, y demuestra el error de hecho de'!. juzgador. 

Antecedentes: l) Ambos litigantes habían contraido matrimonio canónlco 
en el año 1957; -según manifiesta l1a esposa «reSUlta anómalo que un hombre 
de treinta años no consumase su matrimonio con una nifi.a. de veinte aft()S)> 
<stc), permaneciendo lnconsumado el matrimonio durante tres aftos y medio, 
y, además, «el marido consentía que sus amigos bailasen con su joven esposa, 
poniéndola en circunstancias dlflclles para su juventud y debilidad» <Bfc). 
TI) En 1960 se promovió un escándalo ante el domictllo conyuga¡l, por un 
vecino, que hacia constar vociferando las relacione.:; 11!cita.:; mantenidas con 
la esposa; ante lo cual el marido abandonó a su esposa y desapareció del 
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domicilio conyugal, y la esposa-previa autorización del marido-fue inter­
nada en el Convento de las Adoratrices de otra ciudad, Siendo reconocida 
·por "im Tocólogo, que dlctammó conservaba. su v1rginidad, donde permanec:ló 
m.á.3 de un año. nn En abriol de 1961 los cónyuges plasmaron su separación 
amistosa o de hecho en un documento privado, que fue después aportado al 
!Pleito. !V) Al parecer. a principios de dicho año 1961 el marido trasladó su 
residencia a Madrid, permaneciendo ininterrumpidamente en dicha ciudad, 
quedando en zona polémica la cuestión de hecho de s1 los cónyuges después 
de tal fecha hablan o no vuelto a juntarse, y hecho o no uso del matrimonio, 
lo negaba el marido, y lo afinna la mujer. V) A mediados de 1965 la. esposa. 
se presentó al marido y le comunicó su estado de embarazo, a.! parecer como 
fruto de relaciones sexua.les con otro hombre; ante lo cua.l el marido se 
querelló contra su mu]e.r por adulterio, fallando la correspondiente Audiencia. 
el 4 de noviembre de 1966, que la mujer era culpable y declarando hechos 
probados: «1. Que los cónyuges hablan contraído matrimonio conórllco en 1957, 
y que en 31 de diciembre de 1960 se separaron de hecho, por atnbuirse a. la 
esposa relaciones íntimas con dos individuos, cosa que se reconoce por uno 
de éllos ... , y en 1965 la procesada dio a •luz una niña ... , fruto de reLaciones 
íntl.ma.s con un hombre <tistlnto de su marido, que no ha. sido identificado 
con la necesaria certeza. a.! menos indiciaria para su procesamiento». VI) Como 
consecuencia. de tal embarazo la mujer dio a luz una. niña, inscrita en el 
Registro civil con los apellidos de sus padres, cosa que no reconocía. el 
marido, dado que estaba separado de su mujer. 

La demanda termina con la súplica de : que se declare haber lugar a. la. 
impugnación de la legitimidad atribuida a la n.lna. como hija. del demandante, 
con las consecuencias inherentes a dicha decla.r:aclón; que procedfa. privar 
y se privase de su apellido a tal nUia, hija de su esposa, y que se rectificase 
en el libro de nacimientos. 

La contestación a la demanda por la eSpOsa y por el Min.lsterlo F1scal 
tenn.lnaban suplicándose desestimase la. demanda por estar los hechos caren­
tes de completa prueba, lo que incumbfa al litigante que los af1rm.1. 

El Juzgado dictó Sentencia desestimando la demanda y declaró no haber 
lugar a la acción impugnatoria de la legitimidad de la nlfia. 

La Audiencia confinnó la Sentencia apelada. 
El demandante interpuso recurso de casación por infracción df' Ley, en 

base a los siguientes motivos: 

l.o Error de hecho en la apreciación de la prueba, sefialando como docu­
mento auténtico que acredita la equivocación evidente del juzgador [a. certi­
ficación de la Sentencia dictada por la respectiva Audiencia en el proceso 
.pena.l por adulterio. condenando a la e.:;pom hoy dema.ndada: tal fallo penal 
declara probado que el padre de la nifia es un hombre distinto del marldo, 
en tanto que la sala a quo declara que el padre es el marido. No cabe mayor 
contradicción. 

!l.o Error de hecho en la apreciación de la prueba, infringléndose por 
violación la norma contenida en el ar.tlculo 1.218, l.o C. c., en cuanto esta­
blece la regla de valoración probatoria de los documentos publlcos. 

3.o Infracción por violación, o fa.lta de aplicación, del principio de ve­
racidad de la cosa juzgada que Informa el a.rtfculo 1.252 del Código civil, y 
de la numerosa doctrina legal que lo ha reconocido. 
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4.0 Infracc1ón por violación, o falta de aplicación, de la doctrina legal, 
que sanciona que <~la!> Sentencias penales condenatorias son vinculantes, en 
cuanto a los hechos declarados probados para esta Jurisdicción civil» (Sen­
tencias de 6 de diciembre de 1962, 20 de abril de 1965. 21 de febrero de 1964, 
2 de febrero de 1960, entre otras). 

5.0 Infracción por interpretación errónea del párrafo 2.o del articulo 108 
del Código civil, en cuanto este precepto establece una presunció!l 1uris tan­
tum, de legitimidad cont!ra la que puede accionarse probando la imposf.bl­
lidad flsica a que aquél se refiere: denuncia la Interpretación errónea de 
tal párrafo, aa amparo del número 1."-Y no del 1'.o--<J.el articulo 1692 LEC; 
invoca la doctrina sentada por la reciente Sentencia de 17 de febrero de 1968, 
.la cual declara que «el artículo 103 se limita a establecer una. presunc:icm de 
Uegi.timidad, contra la cual no puede accionarse sino probando la imposibilldad 
·flsica de acceso a que se refiere». Entiende el recurrente que .tal norma afecta 
a.! _objeto de la prueba, pero no a los mecUos que pueden emplearse para jus­
tüicar el hecho único que, para contrarre.:.-tar la fuerza de la presunción, 
admite: por tanto, no establece ninguna norma valoratlva de prueba. En 
base a este «precepto jurisdiccional» (sic), es claro que la apreciación de .la 
·impoSlb!lidad física no puede estar más manifiesta en el hecho probado· de 
~a Sentencia penal: tal hecho probado, cualquiera que sea el medio por el 
que ha accedido wl proceso, destruye la presunción iuris tantum, de legiti­
midad sancionada por el artículo 108 del Código civil. 

6.o Infraccián, por apreciación Indebida, del ar.tículo 1.253 del código 
civil, que establece el medio probatorio de la presunción, del que ha. hecho 
uso indebido la SaJa a qua. 

El Tribunal Supremo, en Sentencia de Ua que fue Ponente don Tomás Oga­
yar Ayllón, acoge este recurso en base a la siguiente doctrina: 

Considerando: Que la m-ascendencia social de la familia legitima obliga 
al derecho positivo a defender el estado de legitimidad de la prole nacida du­
rante el ma.trimonio, y como la paternidad es un hecho de dtfícll prueba, 
para obviar esta dtficultad, v~ar por los derechos de los nacidos durante el 
maltrlmon!o, y prevenir el que, a socaire de un hecho, se pueda Introducir 
en la famllla como hijo al que lícitamente no lo merezca, nuestro Código civil, 
en su artículo 108 establece una doble p7iesunción: EXplicita, la relaciona !OOTI 

el tiempo de la concepción presumiéndose legítimos a los 'llacidos dentro de 
cierto plazo; e implícita en orden a la paternidad, p'l'e.>umiéndose que el 
marido de la madre es padre de los hijos concebidos durante el matrimonio 
(pater est ís quem nuptiae demonstrant), presunciones que sólo deban regir 
en los supuestos de convivencia matrimonial, cual acredita el citado artícu­
lo 108 al computar el plazo que fija «desde la disolución o separación de los 
cónyuges», pues al cesar la vida matrimonial no existe ocasión de que . los 
esposos se unan carnalmente, y por ello el artículo 111 autoriza al marido 
a desconocer ·la legitimidad del hijo nacido «después de trascurridos· tres­
cientos d!as de la di'solución del matrimonio o de la separación legal etecHva 
de los cónyuges», sin que esté obligado a ejercitar toda una impugnación 
contra una leg!.timidad Inexistente, n1 a .probar la falta de una paternidad 
tal vez lnveros!mtl de por si. 
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Considerando: Que el repetido articulo 108 sólo habla de separación, 
'mientras que el 111 se refiere expresamente a la separación legal, y aunque aquél 
no dice· a cuál hay que atender, ni tampoco si a la provisional o a la defllli­
tiva, es claro que el Código se relfiere a toda separación que suspende o con­
cluye la Vlda ...... ...nmonial ; y como para reconocerle eficacia es preciso que 
conste cLebidamente acreditada, y ello sólo puede suceder si se hace con !as 
solemnidades legales e mtervenc¡ón judicial, hay que estimar que el tan ci­
tado artículo 108 se refiere a la separClC!Ó11. legal, ünica existente para la Ley, 
que impide el nacimiento de la presunción de la paterrudad y permite el 
ejercicio de la acción de desconocimiento del artículo 111. 

Considerando: Que la separación acordada privadamente por los cónyuges 
no impide por si la presunción de paternidad, pero como é.3ta puede destruirse 
por la prueba «de imposibilidad física del marido para tener acce._"' con su 
muJer», exigida en el párrafo 2.o del artículo 108 del Código civil, no cabe 
duda que, si después de separados convencionalmente y de transcurridos los 
plazos legales ocurre el nacimiento de un hijo, podrá el marido opon;erse a 
za legitimidad probando la separación, que impedía el débito conyugal, y la 
mujer, sostenedora de la legitimidad, habrá de acreditar que dur"nte la se­
paración cohabitó con su marido, a cuya conclusión ha llegado nuestra ju­
risprudencia con un criterio progresivo, cual revelan las Sentencias de 29 de 
enero de 1890 y 4 de julio de 1914, estableciendo la de 24 de enero de 1947, 
que deben admitirse "cuantos hechos de cuya demostrada certeza resulta la 
imposibilidad de que el marido haya tenido relación carnal con m mujer en 
el periodo de tiempo precisado lega.!mente para que ·sJ.rva de base a la presun­
ción de que ha sido procreado por aquél el hijo nacido, lo que acontecerá 
siem'pre que las pruebas acrediten una cansa, cualqmera que ella sea, exclu­
yente de la ocasión de que los cónyuges se hayan unido carnalmente»,. y la 
de ·19 de junio de 1958 declara que <cla rmpo.sibilidad no es sólo la física, <riuo 
que la jurisprudencia extiende a. la que se da y se origina también por la ,au­
sencia del marido o por cualquier otra que lleve consigo el alejamiento ef~c­

tlvo voluntario o impuesto, de los esposos», doctrina reiterada en esencia. en 
la Sentencia de 16 de febrero de 1968. 

ConsÚ:lerandO: Que antes de plantear la acción de impugnación,. ejercitó 
el marido recurrente la pena por delito de adulterio, dictándo.>e Sentencia 
condenatoria el 4 de noviembre de 1966, que quedó firme, en la que se de­
claran como hechos probados «que dio a luz una niña, fruto de relaciones 
intimas con un hombre distinto de su marido»; y la sentencfa impugrnada 
declara «la realidad del matrimonio de los litigantes en 28 de abril de 1957. 
su separación amistosa de hecho plasmada en documento primado de 21 de 
:::bril de 1961, la residencia del esposo en .. , y de la Esposa en .. , los ~bles 
viajes de aquél a esta ciudad, y la realidad de haberse entrevistado el ma­
t.runonio a partir de mayo de 1965 cuando la gestación era ya de cinco me­
::~:». y pa¡rtiendo de que el marido pudo hacer viajes a ... , desestima la de­
manda, porque esta posibilidad destruye la ausencia invocada en aquélla 

Considerando: Que contra esta resolución se interpone el .presente recurso, 
que en su motivo primero, amparado en el número octavo del artículo· 1.692 
de la Ley de Enjuiciamiento civil denuncia error de hecho en la apreclación 
.-;, la prueba, señalando como documento aut~tfco la Sentencia penal con­
denatoria del delito de adulterio, cuyos hechos probados desconoce y para 5U 

resolución debe tenerse en cuenta: ·Que el documento auténtico a efectos de 
casación es aquél que por si mismo haoe prueba de 5U conterúdo, tanto por 
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w autosuficiencia como .por ·.:;u !itero-suficiencia; que, Si bien ~;; cierto la 
total independencia de las jurisdicciones penal y civil, la jurisprudencia tiene 
reiteradamente declarado que los hechos que como probados se- consiguiesen 
en las Sentencias penales condenatorias, en cuanto son base y fundamento 
no pueden desconocer la realidad de los mismos, cual declaran, entre otras, 
por citar sólo las más recientes, las Sentencias de 2 de febrero de 1960, 6 de 
diciembre de 1962, 21 de febrero de 1964 y 20 de abril de 1965: que, por lo 
expuesto, no cabe duda que los hechos que la Sentencia penal condenatoria 
declara probados y son el soporte de la cond'ena, son auténticos 3 efectos de 
casación, dado que no pueden ser contradichos ni discutidos en ÚJ. vfa civil, 
por lo que siendo auténtico el documento que este motivo invoca, como ya lo 
declaró la SentencJa de 4 de febrero de 1943, no cabe duda de que. hay una 
contradtccíón evidente entre dicho documento, que declara que el padre de 
•la niña es un hombre distinto del marido. y el Fallo tmpugnadn. que so&­
tiene, amparandos<) en presunciones de hecho, que el padre es ei marido, 
por lo que, al existir error de hecho denunciado, procede la estimación de 
este motivo. 

Considerando: Que a ello no se opone el articulo 109 de! Cód;go civil, al 
nepar valor «R la confesión de la mujer en contra de la legitimidad del hijo, 
ni aún su condena como adúltera». pues este precepto sólo e$ aplicable cuando 
existe convivencia matrimonial, que es cuBindo rige la presunción del 108, 
pero no cuando la base de la imposibilidad es una separación real y efectiva, 
no quebranta en el tiemPo de la concepción, pues entonces desaparece la razón 
de esta negativa. que es la de una garantía para los hijos de que no estarán 
sujrtos a las pasiones de los ;pa&-es; y en cuanto al adulterio porque no es 
posible determ1nar el momento de la concepción cuando una mujer . coha­
bita en t:na misma época con dos hombres, dado que ni una 'ni otra causa 
pueden existir en el alejamiento no Interrumpido. 

Considerando: Que en el motivo qutnto, basado en el nllmero pyim.ero del 
citado artículo 1.692, se denuncia la interpretación errónea del párrafo se­
gundo del artículo 108 del Código civil, porque la declaración fáctica de que 
<da n!fia no fue engendrada por el marido» dl!$tTuye la presunción de legiti­
midad del citado precepto motivo que hay que acoger por ser co1tsecuencia 
del error de hecho apreciado; y como tampoco se declara que la se¡x1T(~Ción 
se rompiera y el alejamiento de los esposos puede ser reiU y efectivo, tanto 
si residen en poblaciones distintas como s1 alguna vez coinciden en una misma 
·localidad, siempre que no se pongan en contacto, es clara la procedencia de 
su estimación, por lo que, sin necesidad de estudiar lo.> restantes motivos 
prncede declarar haber lugar a¡ recurso, con los pronunciamientos del artícu­
lo 1.745 de la Ley Procesal. 

Fallamos: Que debemos declarar y declaramos haber lugar al recurso de 
casación por infracción de Ley. 

segunda Sente11Cia: Por los fundamentos de hecho y derecho de la Sen­
tencia de casación que procede y : 

Considerando: Que separados amistosamente los esposos desde el afio 1961, 
viviendo en poblaciones distintas, no acreditado que este alejamiento fu~ 
quebrantado en ocasión a.lguna desde antes de los primeros ciento veinte d1as 
de Jos trescientos que precedieron al na.c!m!ento de la nifta, cuya legitimidad 
se impugna en la demanda, y condenada la madre por el d.eltw de adulterio, 
cometido al ser dicha nifia «fruto de relaciones intimas con un hombre dis-
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tinto a su marido», tales hechos constituyen causa bastante para que quede 
excluida la posibilidad física de un contacto carnal entre los esposos, lo 
que obliga a estimar la acción de impugnación ejercitada, con arreglo a.I pá­
rrafo segundo del artículo 108 del Código civil, sin expresa condena de 
costas . 

Fallamos: Que, revocando la Sentencia dictada por el Juzgado de Pri­
mera Instancia número 6 de esta capit!lll, el 14 de octubre de 1966, debemos 
declarar y declaramos que la niña no es hija del esposo, procediendo en su 
consecuencia rectificar dicha inscripción de nacuni'ento en el sentido de des­
aparecer la paternidad atribuida al actor y el apellido Fernández impue.;to 
a dicha niña, del que se le priva .por no corresponderle, y todo ello sin expresa. 
condena de costas. 

J. C. G. 
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2.0 JURISPRUDENCIA PROCESAL 

POR ELÍAS IZQUIERDO MONTORO 

SENTENCIA DE 31 DE OCTUBRE DE 1969.-Nulidad de inscripcf6n registra!. La ale­
gación sobre el ¡fondo, improcedente al amparo de un recurso por quebran.­
tamfento de forma y que no tten:e relación. alguna con la falta de wso­
nalidad. a que se refiere el precepto amparador invocado, supone su q.es­
estimación. El escrito de interposición del recurso carente de la sistemática 
prescrita en el a.rtfculo 1.750 de la Ley de Enjuiciamiento civil obliga tam­
bién a desestimar el recurso. 

Demanda: Se establece que don G. B. fue propietario de la finca que se 
discute en virtud de herencta y permuta con un coheredero; que por testa­
mento Instituyó herederos universales a sus hijos, y que la. famllla ha venido 
ejercitando toda.:; las facultades sobre la finca discutida, según prueba docu­
mental que se aporta. 

Contestación: La realidad es, que por documento privado don O. B. ven­
dió al demandado, tres afias antes de su muerte, el terreno objeto de este 
juicio, y .por .tal venta, como es lógico, transmitió el dominio. En dicha venta 
lncofiPOrada a un protocolo notarial y de la que se acompafia a este escrltol 
y se invoca como título la herencia de los padxes del vendedor y la permuta 
en parte, es decir, el mismo origen que se le atrlouye en la demanda, s1 bien 
el titulo no se aportó en forma alguna. Al fallecer el vendedor comparece en/ 
la notaria don J. L L. para en su propio nombre y en el de sus h1j0.5 menorES 
elevar a escritura pública aquella venta y ratificarla en todos su<> extlremos. 

Fallo: Desestimó la demanda al no haberse ejercitado la acción de dom1nlo 
conjuntamente, y en su oonsecuencia carecer los actores de legitlma.ción, 
y todo ello con expresa condena en costas a los demandantes. 

Apelación: Confirmó en toda su Integridad la Sentencia apelada, oon Im­
posición de costa,;; del recurso a la parte recurrente. 

Casación por quebrantamiento de forma: Al amparo del número 2.o del 
azticulo 1.693. Se ha discutido en ambas instancias una cuestión de propiedad 
que no formaba pa!l'te del petitum y es el momento, ahora, de constderar tres 
enfoques dl·stintos: Primero: Si el titulo es o no inscribihle por adolecer de 
clara transgres:ión al articulo 164 del Código civil. Segundo: SI como conse­
cuencia la inscripción debe ser o !]¡() anulada una vez atacada por el procedi­
miento del articulo 40 de la Ley Hipotecaria. Tercero : Si los documentos 
teni.an o no personalidad para insta.T la acción de nulidad de la inscripdón. 
Los dos primeros puntos no han sido re.5ueltos en la parte dispo.>ltiva de las 
Sentencias, por estimar una falta de legitimación en la parte demandante al 
no haber ejercitado simultáneamente las acciones de dominio y nulidad de 
Inscripción. Es lógicamente el único aspecto ·a decidir ahora, si hubo o no per­
sonalidad por este motivo. Siguen aduciendo que el articulo 38 de la Ley 
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Hipotecaria autoriza que la acción de nulida<l se interponga previamente a 
la de dominio Al ser ejercitada la acción tal y como se ejercitÓ, con todos 
los respetos al juzgador, estiman que se ha negado una personalldad que 
Juridicamenlie existe e instan este recurso por quebrantamiento, de formas 
esenqiales de! procedimiento, que ha producido índeferuión. 

Considerand.o: Que el único motivo del recurso interpuesto se basa· en la 
falta de personalidad, que es una cuestJón sobre la. que 11&da se dice en el 
recu'rw, pues como se expresa literalmente al desarrollar su motivación, lo 
que se impugna es, <cque se haya discutido en ambas instancias una cuestión 
de propiedad que no formaba parte del petitum», esta alegación sobre el fondo 
es improcedente al amparo de un recurso por quebrantamiento ñe forma y 
no tiene relación alguna con la falta de per.:;onalidad a que se refiere el 
precepto amparador invocado, por lo que procede su desestimación, aparte 
de que por su forma de redactar el escrito de interposición, carente de la. sis­
temática prescrita en el articulo 1.750 de la Ley de Enjuiciamiento civiL 
en este momento procesal habría que llegar a la misma consecuencia. 

Fallo: Que debemos declarar y declaramos no haber lugar al recurso de 
casación por quebrantamiento de fonna y condenamos a dichos recurrentes 
al pago de las costas ocasionadas en el recurso. 

SENTENCIA DE 12 DE NOVIEMBRE DE 1969.-Sobre inCidente de excepción dilatoriO. 
de incompetencia de jurisdicción por actuación de la corporación municipal 
de Valencia como persona juridica de Derecho privado y no como autoridad 
de Administración local en función de política urbana. El hecho de que el 
.4.yuntamiento de Valencia sea propietario del inmueble que ocuparon los 
recurrentes no desvirtúa lo más minimo su actuación como admtnistracióm 
pública, que de no serlo no la habría podido desarrollar. 

Demanda: Los actores accionaron contra el Ayuntamiento de Valencia, y en 
el suplico wlicitaron se declarase la obligación del Ayuntamiento de responder 
civ:ilmente de los dafios y perJuicios que se irrogaron por sus actuaciones, y 
que culminaron en la. orden de desalojo de todos los arrendatarios y ocupantes 
del edificio de autos, y como consecuencia de la anterior declarac!ón se conr 
denara a dicha Corporación Municipal a indemnizar a los demandantes de los 
daños y perJwcios ocasionados en la cuantla y forma que se determine en 
ejecución de Sentencia y conforme a Jos perjuicios que se justifiquen. 

Contestación: Se propone la excepción dilatoria de incompetencia de ju­
risdición alegando que lo.; actores fundamentan su pretensión en cuestiones 
que, por razón de la materia, son competencia de la Jurisdicción Contenc1oso­
Adm1n1strat1va y suplicó se dictase la Sentencia admitiendo dicha excepción 
y con Imposición de costas a los actores. 

Resultando: Los actores contestaron a la. excepción alegada af!rma.hdo 
que la Corporación demandada actuó no ya como árb-itro para de~dir sobre el 
supue6to estado de ruina, sino porque como propietario del inmueb-le afec­
tado, actuó con una conducta tan negligente que ocasionó sensibl-es perjuicios 
a' los actores y ordenó el desalojo e inmediato dembo del inmueble: que lo 
que se denuncia es la conducta negligente y Ja omisión culposa del Ayunta-
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miento principalmente como propietario del inmueble, que estaba afectado 
de una ruina incipiente y que durante cuatro o cinco afios no se tomaron 
medidas de previsión alguna, por .Jo que dicha. Corporación es directamente 
re,.-ponsable de que la ruina se agudizase ha-sta producir el derr•1mbamientQ 
de parte del edificio y es por consiguiente dicha negligencia. culposa la que 
se imputa al Ayuntamiento y la acción c1vil la que se ejercita ante la Juris­
dicción ordinaria. 

Fallo: Se desestima la excepción alegada. y se declara la competencia de la 
junsdicción ordinaria. para conocer de los autos, '.>in expresa declaración sobre 
las costas. 

Apelación: Se revoca la. Sentencia de primera. instancia y se declara pro­
cedente la excepción alegada, sin expresa imposición de costas en ninguna 
de las dos instancias 

Casación por infracción ele Ley 

Unico motivo: Al amparo del número 6.o del articulo 1.692 de la Ley de 
EnJwciamiento clv!l por defecto en el ejercicio de la. juriSdicción e infracci6n 
de los art!culos 1.0 , 2.o y 3.o de la Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrar 
tiva y 406-2 de la Ley de Régimen LoCllil, en relación con los artfculos 1.089, 
1.092 y 1.093 del Código civil; que de acuerdo con la normativa contenida 
en los referidos a.rtfculos, será siempre competente la Jurisdicción Contencio­
so-Administrativa, y no la civil ordinaria, cuando se trate de enjuiciar la 
respon33.bil!dad de los actos de la Administrac1én Pública, sujetos a¡ Derecho 
Administrativo, pero no cuando los actos sean realizados como cualquier otra 
persona de derecho privado y esta doctrina viene ref·rendada por ;a constalllte 
Jurisprudencia del Tribunal Supremo, en las sentencias de su Sala Cuarta 
de 1 de marzo de 1960 y 21 de enero de 1961 entre otras. Para interpretar las 
pretensiones contenidas en el ·.súplico de la demanda hay que diferenciar en 
la actuación de la Corporación Municipal su faceta de propietario del edifi­
cio y de rntidad de Administración Local. Todas cuantas referencias se hadan 
en la demanda a las infracciones cometidas era para poner en evidencia la 
actuación del Ayuntamiento en el caso denunciado, pero en i:únguno de los 
dos pedimentos del suplico se pide la nul!dad de un acto admlni:,iñltivo ru 
se curnbaten las resoluciones adoptadas .por la Corporación Municipal en 
el ejercicio de unas facultades regladas. 

Cansiderando: Que, a efectos del recurso, es de excepcional relevancia la 
de precisar la actuac1ón del Ayutamiento de Valencia en su calidad de per­
rona JUrídJca de derecho privado (tesis del recurrente) o de ente· de adminis-
tración pública <tesis del Tribunal de Instancia) · 

Considerando: Que el examen de las razones de tipo fáctlCo evidencian que 
los perjuicios ocasioruul.os derivan de la pasividad de la tramitac16n del ex­
pediente contradictorio de declaración de ruina de.J inmueble propiedad. del 
Ayun1trumento, ocupando por los recurrentes, siendo altamente SJgmflcativo 
tamb1én. al respecto, el elemento objetivo de la petición. ' 

Considerando: Que lo expresado ainteriorrnente revela que' la CorpÓrl),ción 
Municipal actuó como autoridad de Administración Local, en func1ón de ip<r 

licia. urbana y con facultad de impeno y el hecho de que el .Í\.yu~tamlento 
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fuera propietario del inmueble que ocuparan los recurrentes no de.wirtúa su 
~tuación como administración pública, que de no serlo no la habría podido 
desarrollar. 

Considerando: Que desde el punto de vista formal y desde Utt enfoque 
material, la actuación del Ayuntamiento es acto administrativo porque emana 
de la Administración Pública, ya que de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado b) del número 2.0 del articulo l,o de la Ley de JurlsdicclóiJ Conten­
clooo-admini.:;tratlva las entidades de Administración Local se consideran Ad­
ministración Pública; por tanto la pretensión procesal de los recurrentes 3€ 
relaclona con acto admindstrativo formal y material, lo que origina la compe­
tencia de la Jurisdicción Administrativa, ampliada por tratarse de cuestión 
sobre la tesponsabilidad patr¡morual de la Administración Pública, como con­
seeuencia de acto administrativo, apartado b) del artículo 3.0 de dicha Ley. 

Considerando: Que de conformidad con lo estableeido en el articulo 1.748 
de la Ley Proce.sal civil, procede imponer las costas del recurso a los recu­
rrentes, siendo innecesario el pronunciamiento en cuanto al depósito, ya que 
por la disconformidad de los faJ!os de instancia no fue constituido. 

Fallo: No haber lugar a.! recurso de ca.'58.ción por mfracción de Ley Y 
condena en costa·s a los recurrentes. 

SENTENCIA DE 31 DE ENERO DE 1970.-Cuestión de competencia surgida sobre ccr 
nacimiento de juicio de cogniczán en reclamación de cantidad. En reclCJr. 
nuu:ión del precio de venta mercantil y no existiendo sumisión eX111'esa ni 
tácita, las mercancías se entienden entregadas en el establecimiento del 
vendedor sin que a ello se oponga el giro de letras para la efectividad del 
pago, ni que la venta se realice por medio de agente. 

Demanda: Ante el Juzgado Municipal número 5 de Zaragoza se presentó 
reclamación de cantidad contra el propietario de la empresa comercial «Hal­
val), cuyo nombre se ignora, y con dom1cillo en San Baudll!o de Llobregat, 
calle ... , por unporte de diversas remesas de muebles que se especificaba, y que 
el demandado recibió a su entera satisfacción, sin que por el mlsmo se hiciera 
efectivo el importe de los efectos, que para cubrir el importe de dicha remesa 
le fueron girados. 

Contestación: Por el demandado se presentó escrito ante el Juzgado Mu­
nicipal de Cornellá, promovie'lldo cuestión de competencia .por inhibitoria., por 
entender que según se desprendía del escrito de demanda y de la documenta­
CIÓn a la misma acompañada, la cantidad reclamada procedía del envío de 
géneros. y que fueron desatendidos los giros que efeetuó para el pago de tales 
facturas, y como quiera que ignora quién sea el autor, ni é.>-te acredita ser 
dueño de «Sillerias Monca.ym>, niega tener obligación pendiente con dicho 
señor y cualquier reclamación que se le formule corresponderá a la jurisdic­
ción del Juzgado de Comellá, domicilio del demandado: que ademá.;, el lugar 
donde se reaJizaron los contratos, origen de las supuestas obligaCiones, fue 
Barcelona, y el domlcilio 3€ñalado para el cumplimlento de la obligación fue 
el del demandado, según puede verse por la domiciliación de los giros, por lo 
que de conformidad con ·la regla 1.• del articulo 62 de la Ley de En¡uiclamlento 
civil y 72 y 73 de la propia Ley debe decidirse la competencia a favor del Juz­
gado de Cornellá. 
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Resultando: QUe por el Juzgado de Cornellá, .previo dictamen del Minis­
terio Fi.scal, se dictó auto requiriendo de Inhibición al Juzgado Municipal 
número 5 de Zaragoza y éste, acordó olr por tres días a la parte actora, ·que 
se opuso a la Inhibición solicitada, afirmando que los géneros fueron remi­
tidos a porte debido, que los géneros se vendieron en el establecimlt:nto mer­
ca.ntil del vendedor, donde la cosa vendida se hallaba en el momento de per­
feccionarse el contrato, por lo que según reiterada jurl:.;;prudencia era com· 
petente para conocer del asunto el Juzgado de Zaragoza. 

Previo dictamen fiscal, el juzgado de Zaragoza denegó el requerimiento de 
inhibición formulado por el de igual clase de Comellá, y habiendo lrnsl.stido 
este último en su requerimiento inhibitorio, ambos Juzgados han elevado sus 
respectivas actuacl<mes a e.:.1:a Sala, donde no se personaron las partes. 

Considerando: Que de Ia·s manifestaciones de las partes y de los documentos 
aportados, a Jos sólos efectos de la competencia, aparece justificado, que se 
reclamó el pago de mercancías, remitidas desde Zaragoza a San Baudillo de 
Llobregat a través de un agente, tratándose por tal de reclamación del precio 
en venta mercantil, en que no existe sumisión expresa ni tácita, y en esta 
clase de contratos, las mercancías se entienden entregadas en el estable­
cimiento del vendedor. y por tanto, al Juez de este lugar, corresponde en­
tender de la demanda reclamando el pago, sin que a ello se oponga el que 
se giren letras para la efectividad de éste, que sólo significa una facilidad 
para hacerlo, ni que la venta se haga por medio de agente, todo ello según 
lo establecido por los a.-rtlculos 1.171 y 1.500 del Código civil; 325 del Código 
de Comercio; 62-l.o de la Ley de Enjuiciamiento y la reiterada doctrina de 
esta Sala que los interpreta. 

Fallo: Que debemos decidir y decidimos a favor del Juzgado Municipal 
número 5 de Zaragoza la competencia para conocer de la reclamación. 

E. I. M. 
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3.0 JURISPRUDENCIA CONTENCIOBO-ADMINISTRATIVA 

POR JESÚS. GoNZÁLEZ PÉREZ. 

LA REPRESENTACION DE LOS INTERESADOS EN EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO. (Sentencia de 14 de mayo de 1970). 

l. INTRODUCCIÓN 

La Orden de 30 de abril de 1966, que publicó el «B. O. del E.», de 9 de 
mJayo, se dicta-según su preámbulo- para. aclarar el artículo 24 de la Ley 
de procedínuento adnunistrativo. Concretamente, esta Orden m1n1sterial dice 
así: 

«La facUltad de obnar en concepto de representante ante los Organos 
de la Administración pública, que confiere el artícUlo 24 de la Ley de 
proceduniento administrativo, no tiene otro 18lcance que el de poder rea­
lizar actos esporádicos, no retribu¡dos derivados de relacione.:; df 8J11ist!td 
o buena convivencta, sin que de forma alguna pueda entenderse que al 
amparo de dicho precepto pueda actuarse por representación de una 
forma habitual remunerada y con carácter profesional, puesto que para 
ello sería requisito imprescindible el someterse -a las demá.3 normas de 
carácter profesioillal y fiScal que regulan la materia. y concretamente el 
Estatuto Orgáruco de la Profesión de Gestor Administrativo, aprobado 
por Decreto 424/1963, de 1 de marzo. 

Con el fin de eVItar que los distintos órganos de la Admln.lstración 
pública permitan la mtervención como representantes con carácter ha-­
bitual, lucrativo y profesional de personlas que carecen de esta facultad, 
por no cumplir los requisitos exigidos por las disposiciones de carácter 
profeswnal citadas. 

Esta Presidencia del Gobierno, en virtud de las facUltades que le 
confiere la disposición fmal segunda de la Ley de procedimiento admi­
nistrativo, ha tenido a bien aclarar la presente cuestión de la Siguiente 
forma: 

La actuación ante los órganos de la Administración Púbi!ca en con­
cepto de representante 1al amparo del artícUlo 24 de la Ley de Procedi­
miento administrativo, cuando se lleve a cabo de forma habitual, re­
tribuida o profesional, deberá someterse al cumplimiento de las normas 
establecidas en el Estatuto Orgánico de la Profe.sión de Ge.stor Adminis­
trativo. aprobado por Decreto 424'1963, de 1 de marzo. Los no profesio­
nales únicamente podrán representaT a otras personas ante la Adminis­
tración al amparo de dicho artículo 24, en casos esporádicos, no retri­
buidos ni profesionales, surg:¡dos como con:secuencia de relacione.;; de 
amistad o buena convivencia. 

La presente orden se entenderá sin perjuicio de las nonnas espec!a.les 
sobre la materia referentes a las profesiones de Abogados, Procuradores 
de los tribunales y Graduados sociales». 

De este modo, a tenor de la letra de la disposición, en un procedim1ento 
adnúnistrativo el único profesional que puede actuar como representante de 
los Interesados es el Gestor a.dm.!nistrattvo. Salvada la posible actuación de 

L2 
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los Abogados, Procuradores y Graduados sociales, se proclama al 0€-stor como 
único ·repre.>entante, adquiriendo así en. el procedunJ.ento. admln1stratlvo un 
papel análogo al que desempeña en Derecho procesal el Procurador de los 
Tribunales. 

A tenor de la disposición transcrita, el Gestor deviene Procurador Bdmd­
nlstratlvo. 

Ante esta limitación de la actuación profesional, se interpuso recurso 
contencloso-adnúnlstrat!vo contra la Orden por la Junta de Decanos de los 
Colegios Notariales de Espafia. 

ll. LA SENTENCIA DE 14 DE MAYO DE 1970 

Esta sentencia, de que fue ponente don Enrique Arnat Casado, en su pn­
mer considerando señala que el problema de fondo planteado se reducía a 
determinar : 

e<... si la. disposición impugnada, afecta de algún modo a esa antigua 
.tarea confiada al Notario de presentar las escrituras en las oficinas li­
quidadoras y en el Registro de la Propiedad, que se consagra en el ar­
tículo 63, párrafo 2, del Reglamento de 2 de junio de 1944. se recoge en 
la primera de las disposiciones generales del Decreto de 21 de abril 
de 1950, y se repite, con bien significativa reiteración, en la reforma de 22 
de julio de 1967». · 

Y se resuelve asi en los consíderandos tercero y cuarto: 

ccQue respecto a la cuestión de fondo, la lectura de la Orden recurrtda. 
claramente demuestra que la misma exclusivamente .;e refiere a la ac­
tuación, ante Jos órganos de la Administración Pública, de aquellos re­
.presentantes que lo fueran al 1ampla.ro del artículo 24 de la Ley de Pro­
cedimiento administrativo, y como las gestiones meritadas que los Notarlos 
efectúan, no las hacen al amparo de dicha norma, sino en virtud de la.s 
facultades que ·les están otorgadas por el artículo 63 del Reglamento 
Notarial de 2 de junio de 1944, cuya sustantiva y procesal vigencia no 
cabe discutir-ni siquiera frente al Estatuto de l.o de marzo de 1963, 
esgrimido en este procedimiento, pero situ¡¡.do en la distinta órbita de 
los representantes de particulares y entidades con «carácter general»-. 
claro es que la disposición impugnada, cual el representante de la Ad­
ministración expresa, no afecta en absoluto al Notariado, cuya práctica 
en el actuar de litis-práctica tan antigua como la misma Ley y tan 
trascendental como su alto destino. la mayor eficacia del documento 
notarial-nuevamente se acepta y conwl!da en el Decreto de 22 de julio 
de 1967. que por su fecha posterior a la Orden recurrida, constituye asi­
mismo prueba irrefutable de la subsisten~la proclamada, 

«Que por estas razones. y teniendo además en cuenta que la d1.5J)OSiclón 
combatida tampoco infringe otros preceptos a que la demanda se refiere 
-recuérdese que lo que la Orden expresa es que 'no sólo' el mandato 
representativo, legitima en determinados supuestos-, consecuentemente 
procede la desestimación del presente recurso, sin que sea de apreciar te­
meridad y mala fe al efecto de una especial Imposición de costa.s». 
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III. CRiTICA 

La sentencia comentada se refiere a dos cuestiones: una, si la Orden re­
currida afectaba o no a los Notarios; otra, la legalidad y posible validei de 
sus disposiciones. 

En el primer aspecto, la doctrina de la .sentencia no puede ser más correcta. 
Es obvio que la actuación profesional del Notario, dentro de m competencia. 
en modo alguno puede resultar coartada ni limitada por una simple OrdeiiJI 
ministerial, dictada, según se dice en ella, para aclarar un precepto de la 
Ley de procedimiento adm!n!strat!vo. 

Pero en cuanto a la segunda cuestión---que era la bás!ca y fundamental­
la sentencia no parece interpretar correctamente los principio.> informam.tes 
de n¡uestro procedimiento. En efecto, la Orden de 30 de abril de 1966 ial.curre, 
en nuestra opinión, en graves infracciones de preceptos de superior jerarquía, 
que determinan su nulidad. 

El cuarto considerando de la sentencia, afirma, por el contrario, que la 
disposición combatida no infringe otros preceptos a que la demanda se refiere. 
Ignoramos cuáJ.es eran estos motivos de la demanda. Pero, aparte de ellos, el 
Tribunal-por imperativo del princip·io iura novit curia-podía y df-b!a tener 
en cuenta cualquier otra infracción, aunque no· se hubie.se alegado, ya que en 
definitiva la nulidad. debe apreciarse de oficio. Y en esa nulidad incurre cual­
quier disposición que infrinja otra de superior jerarqu!a. 

Pues bien, esta Orden de 30 de abril de 1966, empieza por afirmar que se 
d1c~a para aclarar un precepto legal, y siempre que un órgano adminiortra­
tivo dicta una disposición administrativa para· «aclaran> una Ley, hay que 
empezar por dudar de las intenciones del órgano administrativo. 

Sobre todo cuando por debajo del precepto supuestamente aclarat-orio están 
los intentos de defender a ultranza competencias profesionales, satt>facie:ndo 
aspiraciones de los Colegios representativos de determinados intereses corpora­
tivos. 

Uno de estos Colegios es de los ~stores Administrativos, que vienen de­
fendiendo la actua.CI!ón de sus colegiados en los procedimientos adm!n6-trat1vos, 
!rutruyendo expedientes por Intrusismo a cuantos tratan de representar a los 
interesados en un procedimiento adrn!nlstratlvo de manera habitual. Y, como 
dice la sentencia de 16 de mayo de 1969, « ... el artículo 93, del &1.átuto Or­
gánico de Gestores Adm!nistratlv03 de 1 de marzo de 1963, establece la pre­
sunción del ejercicio habitual de las funciones de Gestor Adm.in1strat1vo, 
siempre que puedan acreditarse más de tres · gestiones retribuidas ante la. 
Administración, en nombre de otra persona, dentro del mismo afio natural 
o aun cuando no llegue a acreditarse la práctica de ninguna gestión, s1 hu­
bieran cursado, pública o privadamente; invitaciones para que se les confiera 
encargo e hiciera propaganda o publicidad de cualquier clase en el mismo 
sentido, hechos en los que está comprendido, como claramente se dÍ!duce, el 
citado recurrente». 

La Orden de 30 de abril de 1966 hay que Situarla, pues, no en Út lin~ del des­
arrollo o cumplimiento de 'las normas de la Ley de procedimiento adm!nistrativo, 
sinÓ en esta línea de protección profe.>ional. De aqui su .dudosa validez,. como ya 
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señalábamos en un trabaJO publicado en ·la Revis~a de Administración Públl· 
ca (1). En efecto : 

1. La Orden invoca como fundamento de su promulgación Ja disposición 
final segunda de la Ley de procedimiento administrativo. Es evidente que 
esta disposición reconoce a la Presidencia del ffi>blerno la facultad para. dictar 
nol"lllaS. Ahora bien, siempre con una exclusiva flruilldad: desarrollar, com· 
plementar la Ley de proced1m1ento e.dmln1strat1vo. Dice as1: «se faculta a la 
Presidencia del ffi>biemo para dictar cuantas disposiciones complementarlas 
fueran precisas, slngulannente para adaptar los preceptos de la Ley a.1 .pe­
culiar carácter y estructura de los Minlsterlos del Ejército, Marina y Aire, a 
propuesta de lo.;; mismOS». 

Y ¿qué es lo que pretende la Orden de 30 de abril de 1966? ¿Es que puede 
decirse que desarrolla o complementa las normas de la Ley de procedlm1ento 
administrativo? No. Asi se desprende de su propio preámbulo que, como todos 
los prdmbulos (según reiterada jurisprudencia) es fuente de Interpretación 
auténtica. 

El fun.damento de la Orden pretende «evitar que los d1stintos órganos de 
la Administración Pública permitan la Intervención como representante con 
carácter habitual, lucrativo y profesional de personas que carecen de esta 
facultad por no cumplir los requtsltos exigidos por las disposiciones de· caráe­
ter profesional cita.da.s». 

Esto no tiene nada que ver con el procedlm1ento administrativo. iLa cue~ 
tlón que la Orden pretende resolver no es una cuestión procedimental. No se 
trata de desarrollar o complementar una norma de procedlmJento. Lo que 
ahora se pretende es algo muy distinto: dirigir una supuesta competencia 
entre profesionales. Ya que, taJ y como está redactado el preámbulo, todo 
se reduce a eso : a evitar que los miembros de una profM!ón Invadan la es­
fera de los Gestores Administrativos. 

2. El articulo 24 de la Ley de procedimiento admin1:;"tratlvo, al admitir 
que. los Interesados pueden actuar por medio de representantes. sin establecer 
~ulslto alguno, consagra, según se ha dicho, la poslb11idad de que sea re­
presentante cualquiera. 

Un órgano administrativo no puede rechazar un escrito o pehción pre­
sentado por el representante del Interesado por el hecho de que no ·sea Gestor 
o por estimar que es una persona que venga desempefiando tal función «con 
carácter habltua.l». Aun cuando asf fuera, aun cuando el representante no 
sea Gestor Administrativo y se dedique habitualmente a representar a. lnte· 
resados, la Administración Públlca no puede negar validez a su actuación. 

Algo muy d1stlnto ea el problema. fiSCal o el penal del intrusismo. SI ese 
representante habitual está invadiendo la esfera de unos «profesionales>> o 
realizando una actividad <liD cumplir con sus obligaciones fiscales, 1 otros son 
los medios que pueden emplearse para ello 1 Pero dentro del procedlm1ento 
administrativo carece totalmente de eficacia. una norma, como la contenida en 
la Orden de 30 de abril de 1966, nula de pleno derecho. Pues no puede una 
simple Orden mln1sterlaJ alterar el régimen de representación sancionado en 
una disposición con jerarquía de Ley. 

Podrá, en su caso, sancionarse por Intrusismo a ese representante habitual : 

·fl) La representación de Zos Interesados en la Lev de i'rocecitmtento Ad:mtnis­
tratfoo, «Revista de Admlnlstra.clón pdbllca», ndm. 62, p~. 13-25. 
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impone:-le l.a corre.,."'J)Ond1ente multa por incumplir las supuestas oólfgaclones 
fiscales; pero su actuaoión amte los Organos de la Admin1stra.clón Püblica es 
perfectamente vé.l.1da. 

3. Ahora bien, centrando el problema que Ja Orden intenta resolver en 
sus justos lfm1tes, comprobaremos que, con el pretexto de defender el proce­
dimiento de las personas que. con carácter habitual, lucrativo y profesional 
se dedican a repre.;;entar a los interesados, ·lo que se ha hecho es instaurar 
una. competencia especifica, en detrimento de la de otros profesionales. En 
efecto: 

a) La propia Orden se dá cuenta de que esta competencia que, invocando 
el estatuto orgánico aprobado por Decreto 424/1963, establece, no puede des­
conocer la competenc!a. de otras profesiones. Por esta razón, afirma: «La 
presente Orden se entenderá sin perjuicio de las nol'IIlllS especiales sobre la 
materia referentes a las profesiones de Abogados, Procuradores de los Tri­
bunales y Graduados Soc!aleB». 

E.::.--te párrafo tiene una importancia ex!.!'S.ord1nar1a. Pues pone de relieve 
que la Orden no ha pretend1do exigir, al lado de los diversos técnicas, al ges­
tor administrativo lCOIDo hacen las Leyes procesales respecto del Procurador). 
En este punto, la Orden interpreta adecuadamente la Ley de proced1m1ento 
administrativo, y, en consecuenc!a, deja a salvo la esfera de actuación de 
esos otros profesionales. Cuando actúa un profesional cuyo titulo le hab111ta 
para asistir a los interesados en un procedim1ento, no es necesario que, ade­
más de ser profesional, actúe como representante el Gestor. Por el contrario, 
el mismo profesional que a;,-ume la dkección técnica ostenta la representación. 

Lo cual es lógico. Lo contrario seria, además de ilegal, absurdo. 
Cuando estamos ante un procedimiento en el que, para asistir al interesado, 

hace falta una técnica concreta, sobra el Gestor Admini•.51:rat1vo. El Gestor 
Administrativo está para. los II.:Jtmtos de puro trámite, para cuando no hace 
falta técnica alguna. 

b) Mé.s, en esta línea, la norma de la Orden es a todas luces incompleta. 
Pues no son sólo los Abogados, ~os Procuradores o los Graduados ~es los 
que pueden actuar en un procedimiento a.dmiinistrativo; además de ellos, exis­
ten otros muchos profesionales, cuya técnica, cuyos conoc1m.1ento.;;, pueden 
ser exigidos. Y en estos casos deben poder actuar profesionalmente hasta sus 
últimas consecuencias. 

¿Por qué un Graduado social, por ejemplo, ha de poder actuar en materia 
propia de su competencia en nombre de un interesado, y no va a poder hacerlo. 
por ejemplo, un Arqll'itecto cuando el proced1m1ento verse sobre materia propia 
del mismo? 

J. O. P. 




